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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 29 de diciembre de 2000, por la que
se modifica parcialmente la de 13 de abril de 1998,
por la que se regula el procedimiento de concesión
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y
Consorcios para el desarrollo del Programa de Orien-
tación y Preformación para el empleo de las mujeres.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su ley fundacional, Ley
10/1988, de 29 de diciembre (BOJA núm. 106, de 30 de
diciembre), promover las condiciones para que sea real y efec-
tiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la par-
ticipación de ésta en la vida social, superando cualquier dis-
criminación laboral, cultural, económica o política en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Las disponibilidades presupuestarias del Instituto Andaluz
de la Mujer permiten establecer un programa de subvenciones
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el desarrollo del Programa de Orientación y Pre-
formación para el empleo de las mujeres (OPEM) con criterios
de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, en
vista de lo cual mediante Orden de la Consejería de la Pre-
sidencia de 13 de abril de 1998, se reguló el procedimiento
de concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la
Mujer para esta finalidad (BOJA núm. 48, de 30 de abril
de 1998).

La financiación de estas subvenciones se encuentra en
el Marco de Apoyo Comunitario (2000-2006), en concreto
en la Medida 416 (Mejorar la empleabilidad de las Mujeres).
Ello conlleva que los beneficiarios incluyan en toda publicidad
del Programa la financiación por la Unión Europea.

La incorporación de nuevas tecnologías, hacen necesario
para un buen desarrollo del Programa OPEM, el que el personal
técnico que presta sus servicios tengan acceso a Internet, por
lo que es necesario la inclusión en el artículo 7 de la Orden
de un nuevo requisito que deberán cumplir las entidades
solicitantes.

Por otra parte, también se ha estimado necesario aclarar
el artículo 14 referido a la justificación de la subvención, por
lo que se modifica la redacción del mismo.

Resultando necesario proceder a la modificación parcial de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de abril
de 1998, por la que regula el procedimiento de concesión de
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a Ayun-
tamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios
para el desarrollo del Programa de Orientación y Preformación
para el empleo de las mujeres (BOJA núm. 48, de 30 de
abril de 1998), en aquellos aspectos citados; en virtud de
lo expuesto y a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer, he tenido a bien disponer:

Artículo Unico. Se modifica la Orden de la Consejería
de Presidencia de 13 de abril de 1998, por la que se regula
el procedimiento de concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer, a Ayuntamientos, Mancomunidades de
Municipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de
Orientación y Preformación para el empleo de las mujeres,
en los términos que a continuación se expresan:

1.º Se crea el apartado 3.º del artículo 7, que queda
redactado de la siguiente forma:

«3.º El personal técnico del programa deberá disponer,
para su uso exclusivo, de un ordenador que reúna los reque-

rimientos de hardware y software necesarios para la utilización
y correcto funcionamiento de la aplicación de base de datos,
elaborada por el Instituto Andaluz de la Mujer para el programa
OPEM. Además, deberá disponer de acceso a Internet, que
permita la utilización de las herramientas de orientación pues-
tas a disposición del programa, como la guía de recursos para
el empleo. Así mismo, deberá disponer de una unidad de
lectura de CD-ROM.»

2.º Se modifica el apartado d) del artículo 10, con la
siguiente redacción:

«d) Hacer constar la colaboración de la Junta de Anda-
lucía, Instituto Andaluz de la Mujer, y del Fondo Social Europeo
en toda información, actuación o publicidad (incluyendo la
rotulación de edificios) que se realice sobre el Programa
OPEM.»

3.º Se modifica el artículo 14, con la siguiente redacción:

«Artículo 14. Justificación.
1.º La Corporación beneficiaria deberá justificar el coste

total del Programa de Orientación y Preformación para el
empleo de las mujeres, para así comprobar que la subvención
no representa más del 75% del presupuesto del mismo, y
que la financiación del Ayuntamiento, Mancomunidad de
Municipios o Consorcio correspondiente, como mínimo, es del
25% restante, de acuerdo con lo que dispone el artículo 3.2.º
de esta Orden.

2.º Los pagos se justificarán con la aportación de los
documentos justificativos (facturas pagadas o documentos de
valor probatorio equivalente) de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida, de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 108.f) de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con
los criterios de elegibilidad del Fondo Social Europeo.

3.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el art. 3.3.º de esta Orden.

4.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas se señalará en la resolución anual de convocatoria.»

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, por la que se aprueba el Plan
General de Inspección sobre Espectáculos Públicos,
Juego y Espectáculos Taurinos para el año 2001.

En el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
la Consejería de Gobernación sobre establecimientos desti-
nados a espectáculos públicos y actividades recreativas, juego
y apuestas y espectáculos taurinos, la Dirección General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas viene
realizando anualmente un Plan General de Inspección, que
permite conocer la adecuación legal en que se encuentra cada
sector o actividad inspeccionada, así como corregir y en su
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caso sancionar los incumplimientos en que las mismas pueden
incurrir tanto respecto a la actividad desarrollada, como a las
condiciones del establecimiento o local en que las mismas
se realizan.

En el área de Espectáculos Públicos, la publicación en
el año 2000 de la nueva Ley de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía potencia la competencia
de la Administración Autonómica para comprobar la adecua-
ción de las instalaciones y el cumplimiento de las medidas
de seguridad en todos los establecimientos y locales de pública
concurrencia destinados a Espectáculos Públicos, y Activida-
des Recreativas. Dicha competencia se atribuye de forma direc-
ta a la Junta de Andalucía en los locales que tienen un aforo
superior a 700 personas y de forma subsidiaria en los restantes
establecimientos cuando no conste la Inspección Municipal.
Para el presente año se pretende continuar la revisión de estos
establecimientos, iniciada el ejercicio anterior, y durante la
cual se han ido corrigiendo y subsanando cuantas deficiencias
se han observado en los mismos.

En el área de Juego y Apuestas, el resultado de las ins-
pecciones periódicas que se vienen realizando demuestra un
adecuado grado de cumplimiento por parte de las Empresas
y Locales autorizados y un incremento de determinadas acti-
vidades ilegales desarrolladas por personas y en locales no
autorizados, los cuales conllevan una voluntad de fraude y,
en su caso, posible estafa al ciudadano que participa de los
mismos. En base a ello, es objetivo prioritario para este ejercicio
que las actuaciones de la Unidad de Policía adscrita a la Comu-
nidad Autónoma, se centre en la intervención, decomiso y
denuncias para la correspondiente sanción de estas activi-
dades, con especial actuación en sorteos, bingos, y máquinas
recreativas tipo B, que carezcan de las autorizaciones nece-
sarias para su explotación y desarrollo.

En el área de Espectáculos Taurinos, el Plan de Inspección
para el presente ejercicio incluirá, el control de las Escuelas
Taurinas, elaborándose un informe detallado por cada centro
que determine la situación actual en que se encuentra en
relación a la nueva normativa reglamentaria que deberán cum-
plir. Así mismo, se iniciará la revisión de plazas de toros por-
tátiles a efectos de supervisar el grado de adecuación y auto-
rización que tienen concedido. Por último se incrementarán
las actuaciones de inspección en aquellos espectáculos tau-
rinos donde se practique reventa ilegal de localidades.

A la vista de todo ello, y de acuerdo con las competencias
que me vienen atribuidas en el art. 9.d) del Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, y la modificación del mismo
aprobada en el Decreto 373/2000, de 28 de julio,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar para el año 2001, el Plan General de
Inspección en materia de Espectáculos Públicos, Juego y
Espectáculos Taurinos que a continuación se relacionan en
el Anexo.

Segundo. El referido Plan se desarrollará en todas las
provincias y localidades de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que resulten afectadas por el contenido del mismo.

Tercero. Los objetivos del Plan General, serán comple-
mentados en cada provincia con cuantas otras actuaciones
se consideren necesario realizar por parte de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en base a las denuncias
e incidencias que se produzcan en las mismas y atendiendo
a las peculiaridades de cada una de ellas.

Cuarto. Mensualmente se remitirá a esta Dirección Gene-
ral, el calendario de visitas realizado, así como las actuaciones
y resultados que en las mismas se hayan obtenido de acuerdo
con los procedimientos y sistemática establecidos.

Quinto. De la presente Resolución se dará traslado a la
Dirección General de Política Interior, para que el Comisario
Jefe de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
adopte cuantas medidas considere necesarias en orden a
garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos, así como
a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
para la coordinación, ejecución y seguimiento del Plan en
el ámbito provincial de cada una de ellas.

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCION DE 2001

1.º Control de los Establecimientos Públicos destinados
a Cines, Discotecas, Teatros, Salas de Fiestas y Celebraciones,
especialmente los que tengan previsto un aforo con capacidad
igual o superior a 700 personas.

Actuaciones a realizar:

1. Comprobación de que las actividades desarrolladas en
el Establecimiento se encuentran autorizados por la corres-
pondiente Licencia Municipal de apertura.

2. Verificación del correcto funcionamiento de las medidas
de seguridad.

2.1. Comprobación de la existencia y cumplimentación
de los Libros Oficiales diligenciados por los Servicios de Indus-
tria y en dónde se registran las revisiones periódicas de todos
los equipos y sistemas de protección contra incendios.

2.2. Comprobación de la tenencia y actualización de los
certificados de ignifugación de cuantos materiales instalados
así lo requieran.

2.3. Verificación del funcionamiento correcto de las puer-
tas de emergencia y de los sistemas de evacuación.

2.4. Comprobación de la certificación acreditativa de la
revisión anual de la instalación eléctrica.

2.5. Revisión de la Póliza del seguro de accidentes exigido
por la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

2.6. Constatación de la existencia del Plan de Emergencia
que establece el art. 24 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(R.D. 2816/1982, de 27 de agosto).

3. Información sobre los elementos y medidas de las ins-
talaciones existentes en cada uno de ellos.

2.º Revisión de los Parques Acuáticos abiertos en Anda-
lucía durante la época estival.

Actuaciones a realizar:

1. Requisitos y condiciones establecidas en el expediente
de autorización concedida.

2. Mantenimiento de las medidas de seguridad reguladas
para establecimientos públicos.

3. Instalaciones y medios destinados a la protección y
salvamento de los usuarios.

4. Control de la titulación y número de socorristas en
cada una de las atracciones.

5. Control de la titulación y número de personal sanitario.
6. Revisión de los controles sanitarios sobre el tratamiento

de las aguas. Comprobación en el libro de Registro del Control
del Agua. Análisis de tipo A y en su caso B y C.

7. Revisión del seguro de accidentes exigido por la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

8. Comprobación de la existencia y cumplimentación de
los libros oficiales diligenciados por los Servicios de Industria
y en dónde se registran las revisiones periódicas de todos
los equipos y sistemas de protección de incendios.

9. Comprobación de la tenencia y actualización de los
certificados de ignifugación de cuantos materiales instalados
así lo requieran.
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10. Revisión y debida anotación en el Libro Oficial de
Inspección.

11. Denominación y número de atracciones que tienen
en funcionamiento.

3.º Control y reprensión del Juego Ilegal.
Actuaciones a realizar:

1. Intervención y seguimiento de la celebración de sorteos
mediante combinaciones aleatorias sin autorización, con la
finalidad de su sometimiento a la preceptiva autorización auto-
nómica y abono de las correspondientes tasas fiscales.

2. Intervención y denuncia de la explotación y venta de
boletos que ofrecen premios utilizando el sorteo de la ONCE,
especialmente los que expende ilegalmente la asociación deno-
minada Organización Impulsora de Discapacitados.

3. Intervención y denuncia del juego del Bingo en salas
no autorizadas, cuando el desarrollo del mismo exceda del
mínimo legal exento.

4. Intervención y denuncia de la explotación y comer-
cialización de la práctica de juegos en establecimientos públi-
cos no autorizados para ello, y mediante máquinas o equipos
informáticos no homologados como máquinas recreativas o
de azar.

5. Intervención y decomiso de máquinas recreativas tipo B
instaladas sin ninguna autorización.

6. Intervención y decomiso de máquinas grúas o similares,
cuando sus productos de venta y de regalos y el mecanismo
de selección de los mismos no se adecue a la normativa y
criterios establecidos.

4.º Control de las Escuelas Taurinas autorizadas en
Andalucía.

Actuaciones a realizar:

1. Comprobación de la vigencia y en su caso renovación
de la autorización concedida por la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas para su
funcionamiento.

2. Plantilla del Profesorado: Constatación del número de
Profesores y sus titulaciones.

3. Comprobación del Plan de Enseñanzas. Número de
clases prácticas y tentaderos a los que se asiste.

4. Presupuesto de la Escuela.

4.1. Financiación:

- Subvenciones: Públicas y Privadas.
- Ingresos por matrículas y por clases impartidas.

4.2. Gastos.

- Personal.
- Gastos Corrientes.
- Clases Prácticas.

5. Alumnado.

- Número de alumnos y edades.
- Verificación de expedición de Certificados trimestrales

de Escolarización.
- Comprobación de la existencia de autorización paterna

en los casos que corresponda.
6. Comprobación de la adecuación de las instalaciones

a la normativa vigente.

- Existencia de aula para clases teóricas.
- Disponibilidad acreditada de Plaza de Toros para las

clases prácticas.

7. Comprobación de la existencia de algún tipo de seguro
de accidente para el alumnado, en el desarrollo de las clases
prácticas.

5.º Control de los recintos y plazas de toros portátiles
destinados a celebraciones de espectáculos taurinos y festejos
populares.

Actuaciones a realizar:

1. Comprobación de que las instalaciones donde se
desarrollan las actividades se encuentran autorizadas con la
correspondiente Licencia municipal.

2. Informe detallado de las instalaciones taurinas exis-
tentes en relación con los requisitos reglamentarios que las
mismas deben cumplir, así como el tipo y número de festejos
para las que son utilizados.

3. Detección de posibles anomalías en las instalaciones
o defecto de montaje para espectáculos taurinos.

6.º Reventa ilegal de localidades de espectáculos taurinos.
Intervención, decomiso y denuncia de la reventa ilegal

de localidades cuando el precio solicitado por las mismas supe-
re el que expresamente tengan establecido y no cuente con
la preceptiva autorización para ello.

Sistemática de ejecución del Plan de Inspección.

- La Inspección en el área de Espectáculos Públicos y
las Escuelas Taurinas, se realizará por los Equipos de Ins-
pección de los Servicios Provinciales de Juego y Espectáculos
Públicos, con la asistencia del personal técnico que en su
caso estime necesaria, debido a su especialidad en la materia,
así como la colaboración de la Asociación de Organismos de
Control de Andalucía, en cumplimiento del acuerdo marco
suscrito entre la Consejería de Gobernación y dicha entidad.

- El control del Juego Ilegal, la revisión de las instala-
ciones con recintos taurinos y la reventa ilegal de localidades,
será realizada de forma debidamente coordinada, en su caso,
por la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
y por los equipos de inspección de los servicios provinciales.

- En cualquier caso, y de conformidad con la normativa
establecida podrá instarse la colaboración de otras fuerzas y
cuerpos de seguridad cuando la eficacia en el cumplimiento
de los objetivos del Plan así lo requiera.

- La coordinación, planificación mensual, seguimiento y
evaluación de resultados será ejercida por los Jefes de Servicio
Provinciales de Juego y Espectáculos Públicos, bajo la superior
dirección del Delegado del Gobierno en cada provincia.

Sevilla, 10 de enero de 2001.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan las IX Jornadas de Estudio de Desarrollo
Local. La formulación de proyectos de empleo y
desarrollo integrado (Iniciativas Equal a Interreg),
CEM0106H.10352, a celebrar en El Ejido (Almería).

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
las «IX Jornadas de Estudio de Desarrollo Local. La formulación
de proyectos de empleo y desarrollo integrado (Iniciativas Equal
e Interreg)», organizadas por el Centro de Estudios Municipales
y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, en cola-
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boración con la Universidad Carlos III de Madrid y con Enfoque
Global, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar y horario de celebración.
Estas Jornadas se celebrarán durante los días 29 y 30

de marzo de 2001, en El Ejido (Almería), en horario de mañana
y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas
el día 29, y de 9,30 a 14,00 el día 30.

La celebración efectiva de las Jornadas programadas que-
da supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
Las Jornadas están dirigidas al personal al servicio de

las Entidades que integran la Administración Local de Anda-
lucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades actuantes en el territorio
de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a las Jornadas será limitado,

por lo que, si es necesario, la selección de solicitantes se
atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en las Jornadas que se convocan se extenderá desde la fecha
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía hasta el día 7 de marzo de 2001.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009,
Granada, o presentarse en cualquiera de los Registros u ofi-
cinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los derechos de matrícula y expedición del certificado,

que se han fijado en 20.000 pesetas, se deberán abonar,
antes del comienzo de las Jornadas, en el CEMCI, en Granada.
Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula median-
te giro postal o telegráfico, cheque nominativo, o en efectivo,
que, en el supuesto de que no fuese posible la admisión del
solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio de las Jornadas.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI, al menos, cinco días hábiles antes del comien-
zo de las Jornadas. Pasado ese plazo, sólo se procederá a
la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez
comenzadas las Jornadas, no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a estas Jornadas para los habi-

litados nacionales, de conformidad con la Resolución del INAP
de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994),
será la siguiente:

- Por la asistencia al Curso (12 horas): 0 puntos.

- Por la asistencia al Curso con aprovechamiento eva-
luado mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40
puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizadas las Jornadas, con una asistencia mínima del
90% del total de horas lectivas, los participantes tendrán dere-
cho a la expedición del oportuno certificado acreditativo. Quie-
nes asistan a estas Jornadas obtendrán, a la finalización de
las actividades, un certificado de asistencia por el total de
horas de presencia activa (12 horas) y en caso de que pre-
senten el trabajo de evaluación (optativo), y éste sea con-
siderado apto por el Director Académico de las Jornadas, enton-
ces obtendrán un certificado de asistencia con aprovechamien-
to (20 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (12 horas).
- Certificado de asistencia (20 horas) en el supuesto de

que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea cali-
ficado apto por el Director Académico de las Jornadas.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Dirección y Gestión Pública
Local, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones esta-
blecidos para su obtención.

Sevilla, 29 de enero de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

IX JORNADAS DE ESTUDIO DE DESARROLLO LOCAL.
LA FORMULACION DE PROYECTOS DE EMPLEO Y DESARRO-

LLO INTEGRADO (INICIATIVAS EQUAL E INTERREG)

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección
y Gestión Pública Local)

I. Objetivos.
1. Conocer por parte de los agentes promotores de pro-

yectos las políticas de empleo, de desarrollo y de cooperación
interna, en relación con los instrumentos e iniciativas puestos
en marcha por la Unión Europea.

2. Facilitar el acceso a los agentes participantes de meto-
dologías para la formulación de proyectos, principalmente
DAFO y EML, que mejoren la capacidad técnica de los par-
ticipantes en materia de diagnóstico, análisis participativo de
problemas y diseño de programas y proyectos.

3. Puesta en marcha de las iniciativas Equal e Interreg
de manera práctica, dotando a los participantes de documen-
tación y elementos específicos para este fin.

II. Destinatarios.
Estas Jornadas están dirigidas a los Cargos Electos de

las EE.LL., Directivos y Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional, y demás personal, de nivel superior o medio
que preste servicios en las EE.LL. en temas directamente rela-
cionados con el Desarrollo Local.

III. Avance de Programa:

1. El Empleo en España, situación y tendencias.
2. Metodologías para la formulación de proyectos.
3. Organización de los talleres de trabajo sobre proyectos.
4. Desarrollo Local, Nueva Economía y Empleos de Futuro.
5. Talleres de trabajo: Empleo, Pymes y cooperación

interna.
6. Valoración del trabajo realizado.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
diciembre de 2000, por la que se regula el proce-
dimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística. (BOJA núm.
6, de 16.1.2001).

Habiéndose detectado errores en el texto de la Orden de
22 de diciembre de 2000, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, publicada en el BOJA núm. 6, de
fecha 16 de enero de 2001, procede su rectificación en los
términos que a continuación se indican:

En el artículo 12, punto 3, página 761, columna derecha,
línea 3, donde dice: «... sean preceptivos, en especial...»,
se suprime: «en especial».

En el artículo 13, punto 6, página 761, columna derecha,
línea 45, donde dice: «... que sean preceptivos, en espe-
cial, ...», se suprime: «en especial».

En la Disposición Adicional Primera, página 762, columna
izquierda, penúltima línea, donde dice: «Asimismo, no se
podrá proponer el pago de subvenciones a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por la Administración Autonómica Andaluza o sus
organismos autónomos.», se suprime la expresión: «... con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica Andaluza o sus organismos autónomos.».

En el Anexo I, página 763, columna izquierda, línea 10,
donde dice: «... de subvenciones en materia de turismo
rural...»; debe decir: «... de subvenciones en materia de
infraestructura...».

En el Anexo II, letra g), página 764, columna izquierda,
línea 20, donde dice: «Creación de rutas turísticas supramu-
nicipales...», se suprime: «supramunicipales».

En el Anexo III, en el «Exponen», página 764, columna
derecha, línea 21, donde dice: «... de rutas turísticas supra-
municipales...», se suprime: «supramunicipales».

Sevilla, 25 de enero de 2001

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
diciembre de 2000, por la que se regula el proce-
dimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de turismo rural. (BOJA núm. 6, de
16.1.2001).

Habiéndose detectado errores en el texto de la Orden de
22 de diciembre de 2000, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones en materia de turis-
mo rural, publicada en el BOJA núm. 6, de fecha 16 de enero
de 2001, procede su rectificación en los términos que a con-
tinuación se indican:

En el artículo 12, punto 3, página 768, columna derecha,
línea 3, donde dice: «... sean preceptivos y, en especial...»,
se suprime: «en especial».

En el artículo 13, punto 6, página 768, columna derecha,
línea 45, donde dice: «... que sean preceptivos, en especial,
...», se suprime: «en especial».

En la Disposición Adicional Primera, página 769, columna
izquierda, penúltima línea, donde dice: «Asimismo, no se
podrá proponer el pago de subvenciones a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por la Administración Autonómica Andaluza o sus
organismos autónomos.», se suprime la expresión: «... con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica Andaluza o sus organismos autónomos.».

En el Anexo II, letra g), página 770, columna derecha,
penúltima línea, donde dice: «Creación de rutas turísticas
supramunicipales...», se suprime: «supramunicipales».

En el Anexo III, en el «Exponen», página 771, columna
izquierda, penúltima línea, donde dice: «... de rutas turísticas
supramunicipales...», se suprime: «supramunicipales».

Sevilla, 25 de enero de 2001

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 2001, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Universidades
de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.9 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
las Universidades de Andalucía, a los siguientes señores:

Titular: Don Diego Sevilla Merino.

Titular: Don José M.ª Souvirón Morenilla.
Sustituto: Don Antonio Sánchez Sánchez.

Sevilla, 17 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 18Página núm. 2.526 Sevilla, 13 de febrero 2001

ORDEN de 17 de enero de 2001, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Universidades
de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.9 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Universidades de Andalucía, a los siguientes señores:

Titular: Don Diego Sevilla Merino.

Titular: Don José M.ª Souvirón Morenilla.
Sustituto: Don Antonio Sánchez Sánchez.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 17 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de diciembre de 2000, por la que
se nombra Presidente de la Comisión Consultiva del
Parque Periurbano La Corchuela.

A la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, a tenor del Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece su Estructura Orgánica Básica, le corres-
ponde la preparación y ejecución de la política del Gobierno
en relación con las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de medio ambiente y, en particular,
la protección, gestión y administración de la Red de los Espa-
cios Naturales Protegidos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por Orden de 9 de enero de 1998 fue declarado el Parque
Periurbano La Corchuela, incluyéndose desde ese mismo
momento en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía.

En el artículo 8 de esta Orden se dispone la creación
de una Comisión Consultiva como órgano de participación
y con funciones de coordinación, con la finalidad última de
velar por la conservación y mantenimiento del Parque Periur-
bano La Corchuela. Y en el artículo 10 de la referida Orden
se establece su composición, disponiéndose que el Presidente
de la Comisión Consultiva del Parque Periurbano será nom-
brado por el Consejero de Medio Ambiente a propuesta de
la Comisión de entre uno de sus miembros.

Por todo ello, habiéndose constituido la Comisión Con-
sultiva del Parque Periurbano en sesión de 28 de junio de
2000 y vista la propuesta por la misma acordada, en virtud
de las atribuciones que me confieren las disposiciones vigentes,

HE RESUELTO

El nombramiento, como Presidenta de la Comisión Con-
sultiva del Parque Periurbano La Corchuela, de doña Rosario
Pintos Martín, Delegada Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Sevilla, en su calidad de miembro de la citada
Comisión Consultiva.

Sevilla, 15 de diciembre de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Isidoro Caraballo Rodríguez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 14 de febrero de 2000 (BOE de 9 de
marzo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Isidoro
Caraballo Rodríguez Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Farmacia y Tecnología Farmacéutica»,
adscrita al Departamento de «Farmacia y Tecnología Far-
macéutica».

Sevilla, 18 de enero de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 22 de enero de 2001, por la que se
modifica la de 15 de septiembre de 2000, por la que
se nombraban los miembros de la Comisión de Selec-
ción del concurso de promoción interna del personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Determinadas circunstancias profesionales que concurren
en algunos de los miembros de la Comisión de Selección del
concurso de promoción del personal laboral de carácter inde-

finido de la Administración de la Junta de Andalucía hacen
necesaria la modificación en la composición en relación con
los miembros nombrados a propuesta de la Administración.

De conformidad con lo anterior, en virtud de lo dispuesto
en la Base Quinta de la Orden de 27 de julio de 2000, de
convocatoria del citado proceso,

D I S P O N G O

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento del siguiente
miembro de la Comisión:

Presidente suplente: 27884400 Pedro García Recio.
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Segundo. Nombrar en sustitución del anterior como miem-
bro de la Comisión:

Presidente suplente: 31218683 Cecilio José Rivas
Mateos.

Sevilla, 22 de enero de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 15 de enero de 2001, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Acti-
vidad Física y del Deporte (A.2027).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas, por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Actividad Física y del Deporte (A.2027)
convocadas por Orden de 10 de diciembre de 1999 (BOJA
núm. 17, de 10 de febrero de 2000), de esta Consejería,
procede dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de esta Consejería, Plaza Nueva, núm. 4,
41071, Sevilla, o Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4,
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios

en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la relación de puestos de trabajo está establecido
como PC,SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo
sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2001.- La Secretaria General para
la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.

Código: 6731010.
Denominación: Titulado Superior.
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Convocatoria: Turno libre A.2027.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: D.G. Actividades y Promoción Deportiva.
Centro destino: D.G. Actividades y Promoción Deportiva.
Núm. vac.: 3.
Ads.: F.
Modo acceso: PC,SO.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional/Categoría Prof./Area relacional: Gestión

Deportiva.
CD/CC.: 20.
C. Específico-RFIDP/PTSM: X----/374.112.
Requisitos para el desempeño:
Exp.:
Titulación: Lic. Ciencias Act. Fis.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

Ver Anexo 2 en páginas 13.883 y 13.884 del BOJA
núm. 100, de 31.8.2000

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se adju-
dican tres puestos de libre designación, convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, así como el art. 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), esta Delegación Provincial, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 10 de noviem-
bre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre de 2000),
ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la convo-
catoria, correspondiente a la Resolución de 10 de noviembre
de 2000 (BOJA núm 141, de 7 de diciembre), una vez acre-
ditada la observancia del procedimiento, así como el cum-
plimiento por parte de los candidatos elegidos de los requisitos
y especificaciones exigidos por la convocatoria respecto de
los puestos que se indican en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado al partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación
o publicación, o interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 17 de enero de 2001.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

A N E X O
(Según número de orden de la convocatoria)

Número de orden: 1.
DNI: 24.083.737.

Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Cardona.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 6708710.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.

Número de orden: 2.
DNI: 24.282.785.
Primer apellido: Miranda.
Segundo apellido: Carranza.
Nombre: Miguel.
Código P.T.: 6708610.
Puesto de trabajo: Servicio de Administración Pública.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.

Número de orden: 3.
DNI: 25.972.456.
Primer apellido: Aguilar.
Segundo apellido: Pardo.
Nombre: Ana.
Código P.T.: 6683710.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo,
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
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Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro de destino: Dirección General de Economía Social.
Código P.T.: 427510.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 917.
Cuerpo: P-D-10.
Exp.: 1 año.
Titulación:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar
el numero de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Sv. Fomento Espacios Natu-
rales.

Código: 2196710.
Centro directivo: D.G. RENPA y Servicios Ambientales.
Centro de destino: D.G. RENPA y Servicios Ambientales.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
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Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.691.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Delegación Provincial por Orden de 31 de
julio de 2000, BOJA núm. 98, de 26 de agosto, de delegación
de competencias en materia de concursos de méritos,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba,
que se relacionan en el Anexo I, y con los requisitos que para
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido
en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia, sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuestos por falta muy grave, y durante uno cuan-
do aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una
falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en
que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
No estarán afectados por la limitación de puestos a solicitar
expresada en la base sexta. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá, por la Vice-
consejería, a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
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el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenido por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos para
los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente que,
en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate, sin
que en ningún caso la puntuación total pueda exceder del
máximo de 30 puntos establecido para el baremo general o
de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar porque se
le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga
reservado como titular definitivo; en el caso de no tener el
funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que, efectivamente, no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con

la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito, por los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado, en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos, cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.
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e) También, en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a) de la base cuarta.

En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalado para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Programación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado, a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado, el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública, correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de

experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenido según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
Provincial de Córdoba, debiendo presentarse, preferentemente,
en los Registros de los Servicios Centrales y Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será 20 días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el BOJA.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Resolución. A estos efectos, se considera
un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de
la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal.

3. La justificación documental, en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.
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Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar,

en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales, miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General, tendrán representación
en las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados, tanto en los Servicios Centrales como en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

2. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, información de las demás

Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes, que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de Resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Consejería y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Asuntos
Sociales podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Córdoba, 12 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Alejandro Morilla Arce.
Presidente suplente: Don Andrés Hidalgo Gómez.
Vocales:

Doña M.ª del Mar López Rubio.
Don Javier Moya Huertos.
Don Alejandro Vicario Yágüez.

Vocal suplente: Don Juan Manuel Mayorgas Hurtado.
Vocal Secretario: Don Juan Graciano Ramos.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco Alcázar Rojas.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación de puestos de trabajo convocados a
concurso interno de méritos por Resolución de 7 de
junio de 2000.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión de Valo-
ración (Nivel 18), nombrada por Resolución de 19 de sep-

tiembre de 2000, por este Rectorado, en relación con el con-
curso interno de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas por el artículo 18 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, y artículo 49 del Decre-
to 276/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería,

HA RESUELTO

Hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo
y disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», según Anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el apartado 5 de las bases de la
convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 18 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad, podrán
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses, de acuerdo con los artículos 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio
de 1998); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 18 de enero de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 16 de enero de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente a la
Fundación Andaluza para la Integración Social del
Enfermo Mental, por un plazo de cinco años prorro-
gables, el uso de la Casa Forestal Los Peñoncillos, sita
en la localidad de Huétor Santillán (Granada), y de
sus instalaciones anexas, con destino a Albergue para
enfermos mentales.

La Fundación Andaluza para la Integración Social del
Enfermo Mental (FAISEM) ha solicitado la cesión del uso de
la Casa Forestal «Los Peñoncillos» y de sus instalaciones ale-
dañas, sitas en el término de Huétor Santillán (Granada), con
destino a Albergue donde atender a enfermos mentales. Soli-
citud que ha sido apoyada por el Ayuntamiento de la citada
localidad.

El citado inmueble fue transferido a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por Real Decreto 1096/1984, de 4 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de conservación de la naturaleza.

Las Consejerías de Medio Ambiente y de Salud han pro-
puesto y prestado su conformidad a lo solicitado con las con-
diciones reflejadas en el presente Acuerdo.

La Consejería de Economía y Hacienda ha llevado a cabo
la previa desafectación y declaración de alienabilidad del
inmueble.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 16 de enero de 2001,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente a la Fundación Andaluza
para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM), enti-
dad benéfica y asistencial, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 106 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el uso
de los siguientes bienes:

Casa Forestal «Los Peñoncillos» en término de Huétor
Santillán, pago o haza Los Peñoncillos, que integra en una
superficie de 18.850 m2, de los cuales 693,19 m2 están
construidos, el núcleo principal de viviendas, las cocheras,
la pista de tenis y el antiguo vivero. Linda: Norte, camino
de la carretera Granada-Murcia al Vivero de Bolones; Este,
camino de acceso lateral al predio de «Los Peñoncillos»; Oeste,
desde la intersección con el camino al vivero de Bolones, 67
metros lineales en dirección Sur sobre la antigua linde del
monte «Haza de los Peñoncillos»; y Sur, línea paralela al cami-
no de Bolones que desde el punto final del límite Oeste inter-
secciona con el camino de acceso lateral a la finca de «Los
Peñoncillos».

El inmueble referido obra inscrito en el Registro de la
Propiedad núm. 5 de Granada al folio 105, libro 31, finca
núm. 1.301.

Segundo. Se otorga la presente cesión con destino a la
instalación de un Albergue dedicado a la atención de enfermos
mentales y por un plazo de cinco años, prorrogables por quin-
quenios hasta un máximo de cincuenta.

La renovación de las prórrogas se hará de forma auto-
mática, siempre que no se produzca denuncia por ninguna
de ambas partes en un plazo anterior en tres meses al cum-

plimiento de caducidad de la cesión, previa entrega de una
memoria de las actividades en el lustro que antecede a la
referida fecha de renovación.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir de
FAISEM, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. FAISEM se obliga a asumir los gastos necesarios
para el buen uso del bien cedido, así como los de personal,
el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará a
depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. FAISEM se subroga, durante el plazo de vigencia
de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Comunidad
Autónoma posea respecto del inmueble citado.

Asimismo, queda obligada a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble. siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
FAISEM sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que autorizan tarifas de agua
potable de Alcaracejos (Córdoba). (PP. 3204/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.
(EMPROACSA). ALCARACEJOS (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm

13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 18 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 90 ptas./m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 120 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre 225 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros

De 0 hasta 36 m3/trimestre 90 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 112 ptas./m3

Uso organismos oficiales

Bloque único/trimestre 90 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.000 ptas./mm
Parámetro B: 6.500 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 y superiores 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 y superiores 210.000 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde

el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 8/2001, de 16 de enero, por el que
se aprueba la conversión de la entidad de ámbito terri-
torial inferior al municipio Villanueva de la Concepción,
dependiente del municipio de Antequera, Málaga, en
Entidad Local Autónoma.

El artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, dispone que las Leyes de
las Comunidades Autónomas sobre ese régimen establecerán
normas para la administración descentralizada de núcleos de
población separados, mediante las Entidades de ámbito terri-
torial inferior al municipio. En la Comunidad Autónoma esta
regulación se contiene en la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, con-
cretamente en su Título V, sobre Entidades Locales Autónomas.
También contempla el caso de las Entidades creadas con ante-
rioridad a la aprobación de esta Ley (artículo 47.1). Para esos
supuestos, y en cumplimiento de las previsiones de su Dis-
posición Transitoria Segunda, se dictó la Orden de la entonces
Consejería de Gobernación y Justicia, de 13 de junio de 1997
(BOJA número 77, de 5 de julio), en la que se establece
el procedimiento de adaptación o conversión de las Entidades
de ámbito territorial inferior al municipio en Entidades Locales
Autónomas.

Villanueva de la Concepción está a 18 km de Antequera
y pertenece a su municipio. Fue constituida como Entidad
de ámbito territorial inferior al municipio por Resolución del
Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 1992 (BOJA
núm. 18, de 27 de febrero). Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Antequera de 23 de diciembre siguiente fueron
delegadas en la nueva Entidad todas las competencias sus-
ceptibles de delegación, de modo que en su territorio ejerce
no sólo las atribuidas legalmente sino las necesarias para ges-
tionar todos los servicios. Sus límites territoriales y la separación
patrimonial fueron aprobados por Orden de la Consejería de
Gobernación de 6 de julio de 1995, publicada en el BOJA
núm. 105, del 27 de julio. Con fecha 23 de septiembre de
1997, la Junta Vecinal Villanovina adoptó la iniciativa para
la adaptación a Entidad Local Autónoma, tramitándose segui-
damente el procedimiento, con arreglo al cual se llegó al acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento de Antequera de 10 de septiembre
de 1998. En él se aprueba la adaptación, condicionándola
al mantenimiento de lo dispuesto en anteriores acuerdos sobre
límites territoriales, competencias, asignaciones presupuesta-
rias y plantilla de personal.

Durante el desarrollo procedimental, tanto en la fase muni-
cipal como en la que ha tenido a su cargo la Administración
Autonómica, quedó acreditada la concurrencia de las circuns-
tancias especificadas en el artículo 4 de la Orden de 13 de
junio de 1997. Igualmente están determinadas las cuestiones
que requieren pronunciamiento expreso de este Consejo de
Gobierno, a tenor del artículo 8.

En cuanto a otros momentos procedimentales, consta la
práctica de información pública y el informe positivo de la
Excma. Diputación Provincial de Málaga, así como también
el del Consejero de Obras Públicas y Transportes, acerca de
los aspectos territoriales que plantea la adaptación. También
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ha sido cumplida la norma de solicitar informe al Consejo
Andaluz de Municipios, entendiéndose cumplido el trámite
por aplicación del artículo 6.2 de la Orden reguladora de las
adaptaciones. Constan otros informes facultativos que se con-
sideraron necesarios. Instruido el procedimiento, fue abierto
el trámite de audiencia que sirvió para alegaciones del Ayun-
tamiento y de la propia Entidad.

Corresponde al Consejo de Gobierno disponer la adap-
tación, según se desprende del artículo 48.1 de la citada Ley
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ya mencionada
Orden sobre las adaptaciones. Tal acuerdo debe revestir la
forma de Decreto, según dispone el artículo 44.2 de la Ley
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Con fundamento en la motivación que antecede, de acuer-
do con el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de enero
de 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la conversión de la Entidad de ámbito
territorial inferior al municipio «Villanueva de la Concepción»,
dependiente del municipio de Antequera, Málaga, en Entidad
Local Autónoma, con igual denominación.

Segundo. Los límites territoriales son los establecidos en
el punto primero de la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 6 de julio de 1995, que, además de los límites, aprobó
la separación patrimonial de Villanueva de la Concepción.

Tercero. Por la nueva Entidad serán ejercidas sus propias
competencias y las delegadas por el Excmo. Ayuntamiento
de Antequera.

1. Las propias son las conferidas legalmente en el artículo
53.1 de la Ley Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía.

2. Las delegadas son las atribuidas por acuerdo Plenario
del Ayuntamiento de 23 de diciembre de 1992.

3. En el ejercicio de las competencias se tendrá presente
la debida coordinación con el Ayuntamiento de Antequera.

4. Deberán ser ratificados por el Ayuntamiento los acuer-
dos a que se refiere el artículo 52.2 de la Ley reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía.

Cuarto. La separación patrimonial es la aprobada en el
punto segundo de la citada Orden de 6 de julio de 1995.
Los bienes y derechos adquiridos durante la etapa de fun-
cionamiento como Entidad de ámbito territorial inferior al muni-
cipio pasan a la nueva Entidad Local Autónoma.

Quinto. La asignación presupuestaria de cada año vendrá
determinada en el Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de
Antequera, y se concretará de la siguiente manera:

Presupuesto de Ingresos: Recogerán los ingresos por los
impuestos que se generan en Villanueva de la Concepción.

Presupuesto de Gastos: Recogerá una aplicación presu-
puestaria de aportación municipal a la Entidad, por el importe
correspondiente a los ingresos por impuestos que se generan
en la demarcación de Villanueva de la Concepción.

Se recogerá otra aplicación presupuestaria correspondien-
te a la cantidad que le pueda corresponder a la Entidad de
Villanueva de la Concepción por el reparto de los recursos
globales, estimada según las datos del año anterior.

La mencionada cantidad será la resultante del reparto
proporcional a los habitantes de la Entidad, a 31 de diciembre
del año anterior, en relación con los del resto del municipio,
en dicha fecha, de la participación de Antequera en los tributos
estatales, en el Fondo de Nivelación de Servicios Municipales

de la Junta de Andalucía y en otros fondos que pudieran surgir,
así como en el reparto de las compensaciones que abonen
la compañía Telefónica y Sevillana, e igualmente en el IBI
de Rústica, en tanto no sean técnicamente individualizables
para e territorio de Villanueva de la Concepción.

La fórmula de reparto de los recursos globales, en función
del número de habitantes, es la siguiente:

A = B x C/D = B x E, siendo:

A = Cantidad correspondiente a la Entidad de Villanueva
de la Concepción.

B = Número de habitantes de la Entidad de Villanueva
de la Concepción.

C = Cantidad total a repartir de recursos globales
municipales.

D = Número total de habitantes del Municipio de
Antequera.

E = Cociente de C/D. Cantidad que corresponde a cada
habitante.

Las aplicaciones presupuestarias de las aportaciones
municipales serán ampliables en la cuantía en que aumenten
los ingresos previstos a favor de Villanueva de la Concepción.

Sexto. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local para las actuaciones de desarrollo y eje-
cución de este Decreto, incluyéndose la potestad de arbitrar
los conflictos que pudieran surgir entre el Excmo. Ayuntamiento
y la Entidad.

Séptimo. El presente Decreto surtirá efectos transcurrido
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la notificación de las subvenciones concedidas que se
relacionan, reguladas en el Decreto que se cita.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por la
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para la
creación de empleo estable para la inserción laboral de jóvenes
y colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado
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laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta de
Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan,
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 «Empleo
y Desarrollo Tecnológico», Programa 23A, aplicación econó-
mica 771.00:

Expediente: 4203/NC/99/MA.
Entidad: Novasoft Servicios Informáticos, S.A.
Importe: 2.500.000.

Málaga, 27 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la notificación de las subvenciones concedidas que se
relacionan, reguladas en el Decreto que se cita.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por la
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para la
creación de empleo estable para la inserción laboral de jóvenes
y colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado
laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta de
Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan,
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 «Empleo
y Desarrollo Tecnológico», Programa 23A, aplicación econó-
mica 771.00:

Expediente: 2974/NC/99/MA.
Entidad: Congelados Multifrío, S.C.
Importe: 1.200.000.

Málaga, 29 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

Resolución de 16 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la concesión de ayudas para el fomento de la seguridad
y calidad en la industria, con base en la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las empresas que a continuación se relacionan,
con base en la Orden de 25 de febrero de 2000.

Expediente: HU/01/SCI.
Beneficiario: Montajes Metálicos Faysol, S.A.L.
Subvención: 383.300 ptas.

Expediente: HU/02/SCI.
Beneficiario: Cauchos San Diego, S.L.
Subvención: 1.819.720 ptas.

Expediente: HU/O3/SCI.
Beneficiario: Instituto Andaluz de Logística, S.L.
Subvención: 602.000 ptas.

Expediente: HU/06/SCI.
Beneficiario: Nueva Lima, S.A.
Subvención: 994.491 ptas.

Expediente: HU/07/SCI.
Beneficiario: Montajes Metálicos Huelva, S.A.L.
Subvención: 781.386 ptas.

Expediente: HU/09/SCI.
Beneficiario: Rectificados Lemar, S.L.
Subvención: 912.207 ptas.

Huelva, 16 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2838/1996, inter-
puesto por Construcciones Levita, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 1120/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de octubre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 2838/1996,
promovido por Construcciones Levita, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que el
Letrado don Rodrigo Dávila del Cerro, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Levita, S.A., interpuso el 5 de
agosto de 1996 contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social, expte. de ref. Recurso 1120/95,
de 5 de junio de 1996, que desestimó el recurso ordinario
promovido contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo de Granada, expte. 247/95, incoa-
do en virtud del acta 782/95, que como autora de una infrac-
ción de los artículos 19 y 4.2 del Estatuto de las Trabajadores;
Ley 8/80, de 10 de marzo; art. 51.1 de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene, en relación con los artículos 10.9
y 36.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, le impuso una sanción
de cincuenta mil cien pesetas, cuyo acto administrativo con-
firmamos por parecer conforme a Derecho; sin expresa impo-
sición de costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1958/1997, inter-
puesto por Siderúrgica Sevillana, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 267/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de mayo de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 1958/1997,
promovido por Siderúrgica Sevillana, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo obje-
to de este procedimiento contra la Resolución referida en el
Antecedente de Hecho Primero de esta Resolución, la cual
confirmamos, sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2411/1997, inter-
puesto por La Hora del Te-Atroz, SL, con relación al
recurso ordinario núm. 272/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 2 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 2411/1997,
promovido por La Hora del Te-Atroz, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
La Hora del Te-Atroz, S.L., contra la Resolución que se dice
en el antecedente primero de esta sentencia, debemos anular
y anulamos dicha Resolución por no ser ajustada a Derecho,
dejando sin efecto la sanción impuesta y sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2490/1997, inter-
puesto por Ponedoras Alcalá, SA, con relación al recur-
so ordinario núm. 350/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de septiembre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 2490/1997,
promovido por Ponedoras Alcalá, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las Resoluciones recogidas en el primer fun-
damento de Derecho, las cuales declaramos no conformes
al ordenamiento jurídico. Imponemos las costas a la parte
demandada.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2773/1997, inter-
puesto por Infraestructuras Urbanas y Medioambien-
tales, SL, con relación al recurso ordinario núm.
450/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 2 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 2773/1997,

promovido por Infraestructuras Urbanas y Medioambientales,
S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 2773/97, interpuesto por la entidad Infraestructuras
Urbanas y Medioambientales, S.A., y declaramos la confor-
midad a Derecho del acuerdo impugnado precitado en el fun-
damento jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3013/1997, inter-
puesto por Cotesa Empresa Constructora, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 334/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 16 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 3013/1997,
promovido por Cotesa Empresa Constructora, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 3013/97, interpuesto por la entidad Cotesa Empresa
Constructora, S.A., y declaramos la conformidad a Derecho
del acuerdo impugnado precitado en el fundamento juridico
primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 3054/1997, inter-
puesto por Reformas de Fincas, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 512/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 9 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 3054/1997,
promovido por Reformas de Fincas, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 3054/97, interpuesto por la entidad Reformas de Fin-
cas, S.A., y declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 3345/1997, inter-
puesto por Proman, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 762/97.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 2000,
pos el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 3345/1997,
promovido por Proman, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Oue debemos estimar y estimamos el recurso presentado
por el Letrado Sr. Uriarte Tejada, en nombre y representación
de la entidad Proman, S.A., contra las Resoluciones recogidas
en el Primer Fundamento Jurídico, las cuales anulamos, al
igual que la sanción impuesta, por no ser conformes con el
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 432/1998, inter-
puesto por Astilleros Españoles, SA, Factoría de Cádiz,
con relación al recurso ordinario número 437/97.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 27 de septiembre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 432/1998,
promovido por Astilleros Españoles, S.A., Factoría de Cádiz,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contra las Resoluciones objeto de esta sentencia, las
que hemos de confirmar por ser acordes con el orden jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 572/1998, inter-
puesto por Instalaciones Abengoa, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 808/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 11 de octubre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 572/1998,

promovido por Instalaciones Abengoa, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado contra las resoluciones de esta sentencia, las que
han de confirmarse por su bondad jurídica. Sin expresa impo-
sición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 672/1998, inter-
puesto por Muebles Escalu, SL, con relación al recurso
ordinario núm. 937/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 26 de octubre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 672/1998,
promovido por Muebles Escalu, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso contra las
resoluciones objeto de la presente, las que hemos de anular
por ser contrarias al orden jurídico. No se aprecian razones
para la imposición de costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 406/1999, inter-
puesto por Urbanizadora Los Cerros, SA, en relación
con el recurso ordinario núm. 1164/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 12 de septiembre de 2000,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Seis
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número
406/1999, promovido por Urbanizadora Los Cerros, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas,
en nombre y representación de la entidad mercantil «Urba-
nizadora Los Cerros, S.A.», debo declarar y declaro no haber
lugar a las pretensiones formuladas por dicha parte, sin hacer
pronunciamiento respecto de las costas procesales que se
hubiesen causado.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 130/2000, inter-
puesto por Aitena, SA, en relación con el recurso ordi-
nario núm. 242/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 22 de junio de 2000, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Uno de
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número
130/2000, promovido por Aitena, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Aitena, S.A., contra
la resolución recurrida en estas actuaciones. Sin costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 172/2000, inter-
puesto por Miada, SA, en relación con el recurso ordi-
nario núm. 1182/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 19 de septiembre de 2000,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Seis
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número
172/2000, promovido por Miada, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Ignacio Pérez de los Santos,
en nombre y representación de la entidad Miada, S.A., debo
declarar y declaro no haber lugar a las pretensiones formuladas
por dicha parte, sin hacer pronunciamiento respecto de las
costas procesales que se hubiesen causado.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 276/2000, inter-
puesto por Banco Popular Español, SA, en relación
con el recurso ordinario núm. 467/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 27 de septiembre de 2000,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Tres
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número

276/2000, promovido por Banco Popular Español, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada
por el Banco Popular, S.A., contra la resolución expresada
en el encabezamiento de la presente resolución, que se declara
ajustada al ordenamiento jurídico. Todo ello sin expresa con-
dena en costas.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la concesión de ayudas para la renovación y
mejora de los ascensores en sus condiciones de segu-
ridad, con base en la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.4 de
la Orden de 29 de diciembre de 1998, reguladora de la con-
cesión de ayudas para la renovación y mejora de los ascensores
en sus condiciones de seguridad, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a
las empresas y por los importes que a continuación se rela-
cionan, incluidas todas ellas en el programa presupuestario
62A y concedidas por la Comisión de Valoración constituida
de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden.

Expediente: HU/001/ASC.
Empresa: Mantenimientos Técnicos Onubenses, S.L.
Subvención: 100.000 ptas.

Expediente:HU/002/ASC.
Empresa: Thyssen Boetticher S.A.
Subvención: 575.450 ptas.

Expediente:HU/003/ASC.
Empresa: Técnicos de Ascensores Reunidos, S.A.
Subvención: 700.000 ptas.

Expediente:HU/004/ASC.
Empresa: Schindler, S.A.
Subvención: 800.000 ptas.

Expediente:HU/005/ASC.
Empresa: Thyssen Boetticher, S.A.
Subvención: 724.880 ptas.

Expediente:HU/006/ASC.
Empresa: Thyssen Boetticher, S.A.
Subvención: 105.900 ptas.

Huelva, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de becas para la formación de técnicos
en materia de gestión de información y documentación
de medicina deportiva.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del
Anexo I de la Orden de 23 de noviembre de 2000, de la
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Consejería de Turismo y Deporte, por la que se convocaba
una beca para la formación de técnicos en materia de gestión
de información y documentación de medicina deportiva, esta
Secretaría General Técnica, por delegación del Consejero, hace
pública la lista de la adjudicataria a dicha beca y de los suplen-
tes, en orden de prioridad, realizada por la Comisión de Selec-
ción, que es la que, a continuación, se relaciona:

Adjudicataria: Gómez Viveros, Cristina.
DNI: 28.902.353-R.

Suplentes:

Primero: Gavira Rodríguez, Carmen. 75442488-G.
Segunda: Ramírez Ponferrada, Gema M.ª 52488628-Y.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de becas para la formación de técnicos
en materia de gestión, información y documentación
turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del
Anexo I de la Orden de 13 de septiembre de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se convocaban
becas para la formación de técnicos en materia de gestión,
información y documentación turística, esta Secretaría General
Técnica, por delegación del Consejero, hace pública la lista
de adjudicatarios de dichas becas y de los suplentes, en orden
de prioridad, realizada por la Comisión de Selección, que es
la que a continuación se relaciona:

A) Modalidad de Biblioteconomía y Documentación:

Adjudicatarias:

Bares Baños, Pilar.
DNI: 44.405.273.

Molina Melero, Amelia.
DNI: 28.771.225.

Suplentes:

Primero: Muñoz Encinas, José M.ª
DNI: 80.146.938.
Segunda: Alvarez González, Lía.
DNI: 71.701.066.
Tercera: Serrato García Junco, Dolores.
DNI: 28.755.729.
Cuarta: Pérez Serradilla, Pastora.
DNI: 28.483.988.

B) Modalidad de Gestión de la Información y Productos
Editoriales:

Adjudicataria: Pérez Gil, Ana M.ª
DNI: 31.693.108.

Suplentes:

Primero: Vázquez Montávez, Antonio Jesús.
DNI: 26.229.174.
Segundo: Serrano Cobos, Jorge.
DNI: 25.157.429.

C) Modalidad Informática aplicada a bibliotecas y centros
de documentación:

Adjudicataria: Palacios Rodríguez, Inmaculada.
DNI: 51.686.185.

Suplentes:

Primera: Barrientos Bueno, Mónica.
DNI: 28.755.610.
Segunda: Bernal Berrocal, Elena.
DNI: 27.390.894.

D) Modalidad Técnicas de Archivo:

Adjudicataria: Morillo Jiménez, M.ª Dolores.
DNI: 27.311.633.

Suplentes:

Primero: Galdón Sánchez, Miguel Angel.
DNI: 26.468.163.
Segunda: Vázquez Roldán, Eva M.ª
DNI: 28.599.835.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de enero de 2001, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 2588/00, 2608/00,
2609/00, 2610/00, 2611/00, 2612/00, 2613/00,
2614/00, 2646/00, 2647/00, 2648/00, 2649/00,
2653/00, 2654/00, 2655/00 y 2656/00, interpuestos
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Doña Encarnación García Hidalgo, doña Ana Jiménez
López, doña Purificación Sánchez Guirado, doña Catalina
Jiménez Tobaruela, don Manuel Piñar Rodríguez, don Antonio
Raigón Martínez de Tejada, doña Juana M.ª Higueras Cruz,
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doña M.ª Josefa La Rubia Suárez, don Sixto García García,
don Javier García Serrano, don Manuel del Toro Mestre, don
Evaristo Troyano Reche, doña Angeles M.ª Flores Durán, doña
Ana M.ª Nieves Robles, doña M.ª Remedios Alvarez Márquez
y doña M.ª Manuela Díaz Ruiz han interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 2588/00, 2608/00,
2609/00, 2610/00, 2611/00, 2612/00, 2613/00, 2614/00,
2646/00, 2647/00, 2648/00, 2649/00, 2653/00, 2654/00,
2654/00 y 2656/00, respectivamente, contra el Decre-
to 394/2000, de 26 de septiembre, por el que se regulan
la plantilla orgánica, funciones y retribuciones del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Farmacia (BOJA núm. 120,
de 19 de octubre de 2000).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos núms. 2588/00, 2608/00,
2609/00, 2610/00, 2611/00, 2612/00, 2613/00, 2614/00,
2646/00, 2647/00, 2648/00, 2649/00, 2653/00, 2654/00,
2655/00 y 2656/00.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido órgano jurisdiccional
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 22 de enero de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 15 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
y los Ayuntamientos de Cañete de las Torres, Córdoba,
Dos Torres, Iznájar, Nueva Carteya, Moriles y Santaella
sobre encomienda de gestión de actuaciones de tra-
mitación de procedimientos sancionadores en materia
de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gados Provinciales la competencia para la suscripción con los
Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de Salud Pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base la orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud de Córdoba y los Ayun-
tamientos de Cañete de las Torres, Córdoba, Dos Torres, Izná-

jar, Nueva Carteya, Moriles y Santaella, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo, publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada.

Los referidos convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo establecido
en la Estipulación Novena del Convenio tipo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15.3, párrafo primero, de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 15 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
y los Ayuntamientos que se relacionan sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Atarfe.

Los referidos Convenios entrarán vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 19 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de enero de 2001, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, de los Estatutos de la Fundación denominada
Escuela Superior de Ciencias Espirituales, de la loca-
lidad de Mairena del Aljarafe (Sevilla), calle Valle Colo-
rado, núm. 14.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
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a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería, de la Fundación denominada «Escuela Superior
de Ciencias Espirituales», constituida y domiciliada en Mairena
del Aljarafe (Sevilla), calle Valle Colorado, núm. 14.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia en fecha 24
de junio 1994, y solicita la adaptación de sus Estatutos a
la Ley 30/94 por Escrituras Públicas de fecha 15 de febrero
de 2000, ante don Rafael Leña Fernández, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con número de protocolo 458.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

A) Contribuir a un mejor conocimiento de la repercusión
sociocultural de la corrientes de pensamiento filosófico a lo
largo de la historia de la humanidad.

B) Impulsar el Auto-Conocimiento y el desarrollo de la
conciencia y la creatividad para la proyección y mejora del
ser humano.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está constituido
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación
inicial de la Fundación, y por cualquier otros bienes y derechos
que en lo sucesivo adquiera la Fundación a título oneroso
o gratuito, de Entidades públicas o privadas, o de particulares,
y en especial: Subvenciones, donaciones, herencias o legados.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía, de modo exclusivo, a un Patronato,
que estará formado por dieciocho miembros, siendo su Pre-
sidenta doña Candelaria Roldán Soto.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, por lo que procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los Hechos y Funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94, y su inscripción en el correspondiente Registro a la

Fundación denominada «Escuela Superior de Ciencias Espi-
rituales», con domicilio en Mairena del Aljarafe (Sevilla), calle
Valle Colorado, núm. 14.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas públicas de fecha 15 de febrero de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de las ayudas económicas para
financiar actividades de las organizaciones estudian-
tiles en los niveles no universitarios durante el año
2000.

La Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Alme-
ría, de conformidad con la Orden de 10 de octubre de 2000
(BOJA núm. 128, de 7 de noviembre), por la que se convocan
ayudas económicas para financiar actividades de las orga-
nizaciones estudiantiles andaluzas, en los niveles no univer-
sitarios durante el año 2000,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las citadas ayudas
económicas entre las actividades presentadas por las orga-
nizaciones estudiantiles de esta provincia relacionadas en el
Anexo I de la presente Resolución con sus correspondientes
cuantías.

Segundo. Denegar las ayudas económicas a las organi-
zaciones estudiantiles relacionadas en el Anexo II de la presente
Resolución, indicando el motivo de su exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar, en
el plazo de tres meses, a partir de la fecha de recepción de
la subvención, la correcta inversión de las ayudas concedidas
mediante la presentación de la documentación que se relaciona
en el artículo 13.1, apartados a), b) y c), de la Orden de
convocatoria.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
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potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 28 de noviembre de 2000.- El Delegado, Jor-
ge F. Cara Rodríguez.

ANEXO I

Importe
Organización Estudiantil Localidad (ptas.)

Asoc. de Estudiantes «Andarax» Canjáyar 44.278
Asoc. de Alumnos/as «Pablo Freire» Albox 51.011
Asoc. de Alumnos/as «Alhadra» Almería 51.011
Asoc. de Alumnos/as «Las Invencibles» Arboleas 51.011
Asoc. de Alumnos/as «IES La Mojonera» La Mojonera 51.011
Asoc. de Alumnos/as «Cerro Castillo» Albox 34.032
Asoc. de Alumnos/as «Colectivo 33» Almería 44.286
Asoc. de Alumnos/as «SPES» Aguadulce 44.303
Federación Almeriense de Estudiantes Albox 75.901
Asoc. de Alumnos/as «Almagro» Huércal- 47.492

Overa
Asoc. de Alumnos/as «Al Andalus» Almería 40.759
Asoc. de Alumnos/as «ADALIP» El Ejido 34.026
Asoc. de Alumnos/as «ESCUART» Almería 51.011
Federación Almeriense de Estudiantes Almería 75.901

«SOL»
Asoc. de Alumnos/as «La Jata» Cantoria 40.759
Asoc. de Alumnos/as «Nueva Juventud» Laujar de 37.545

Andarax

ANEXO II

Motivo
Organización Estudiantil Localidad denegación

Asoc. de Alumnos/as «Velad Vélez Fuera de
Al Hamar» Rubio plazo

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publica
la concesión de ayudas para financiar actividades de
las Organizaciones Estudiantiles Andaluzas de nivel no
univesitario.

Habiéndose convocado por Orden de 10 de octubre de
2000 (BOJA núm. 128, de 7 de noviembre) ayudas eco-
nómicas para financiar actividades de las Organizaciones Estu-
diantiles Andaluzas, en los niveles no universitarios, durante
el año 2000, vistas las solicitudes presentadas, la Comisión
constituida de acuerdo con el artículo 8 de la citada Orden,
y conforme a la disponibilidad presupuestaria, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de ayudas económicas
concedidas para financiar las actividades presentadas por las
Organizaciones Estudiantiles de la provincia de Huelva rela-
cionadas en el Anexo I de la presente Resolución, con sus
correspondientes cuantías y con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 1.1.18.00.18.21.489.00.12J.2.1999.

Segundo. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones
quedan obligadas a justificar la correcta aplicación de las ayu-
das recibidas en el plazo de tres meses, a contar desde la

fecha de cobro de las mismas, mediante la presentación de
la siguiente documentación:

a) Certificado de los Gestores de la Entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que se concedió
y que éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma. En
particular cada factura deberá contener, al menos, el NIF del
librador, nombre y NIF del librado, y firmas y sellos que acre-
diten el pago efectivo del importe indicado en la misma. Asi-
mismo, cada uno de estos documentos deberá estar visado
por el Presidente de la entidad beneficiaria de la subvención.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de acuerdo con
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de enero de 2001.- El Delegado, Fernando
Espinosa Jiménez.

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS

Asociación: Asoc. Alumnos Poeta Juanma.
Núm. censo: 31.
Centro: I.E.S. Diego Angulo.
Cantidad: 137.750.

Asociación: Asoc. Estudiantil Crisol.
Núm. censo: 266.
Centro: Escuela Oficial de Idiomas.
Cantidad: 137.750.

Asociación: Asoc. Estudiantes Quinto Centenario.
Núm. censo: 65.
Centro: I.E.S. La Marisma.
Cantidad: 275.647.

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 613/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, Por-
tal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Jesús Puyol
Cerón recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
613/2000 contra las resoluciones de 3.7.2000 que deses-
timan el recurso de alzada interpuesto contra la no baremación
por el apartado 2.1 de méritos acreditados, que en total le
suponen el incremento de 0,75 puntos en las calificaciones
obtenidas en las pruebas realizadas en el proceso selectivo
para la adquisición de catedráticos, en la especialidad de Física
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y Química, y el recurso de reposición interpuesto contra la
Orden de 17 de marzo de 2000 por la que se publica la
lista de seleccionados del procedimiento selectivo de adqui-
sición de la condición de catedráticos, convocado por Orden
de 2 de abril de 1998, en la especialidad de Física y Química.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de marzo de 2001, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 374/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, C/ Alameda Principal, núm. 16, 2.ª
planta, se ha interpuesto por don Millán Jesús Sánchez Mar-
tínez recurso contencioso-administrativo núm. 374/00 contra
la Resolución de 23.8.2000, de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo
de servicios de los maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de marzo de 2001, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 375/00 y
otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Málaga, C/ Alameda Principal, núm. 16, 4.ª
planta, se ha interpuesto por doña María Nieves Ribero Gon-
zález y doña María del Carmen García Casero recursos con-
tencioso-administrativos núms. 375/00 y 376/00 contra la
Resolución de 23.8.2000, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de
servicios de los maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de marzo de 2001.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 534/00-2C.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif.
Viapol, Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Iván

Vallejo García-Mauriño recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 534/00-2C contra la Resolución de 24 de agosto
de 2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado
hasta el 30.6.00, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2000-2001, en Centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de febrero de 2001, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de febrero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la relación de beneficiarios
de las ayudas concedidas para proyectos de inves-
tigación musical, correspondientes a 2000, así como
la cantidad asignada a cada uno de ellos.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma; al art. 6.7 de la Orden de 8 de
julio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que se
regula el procedimiento para la concesión de ayudas a Pro-
yectos de Investigación Musical, y a la Orden de 12 de enero
de 2000 por la que se convocan las correspondientes a 2000,
ha acordado hacer pública la relación de los beneficiarios de
las ayudas concedidas, así como la cantidad asignada a cada
uno de ellos, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .482.01 .35C .4.

Beneficiario: Mercedes Castillo Ferreira.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: Eladio Mateos Miera.
Importe: 400.000 ptas.

Beneficiario: Francisco Javier Suárez Pajares.
Importe: 650.000 ptas.

Beneficiario: Rosario Gutiérrez Cordero.
Importe: 250.000 ptas.

Beneficiario: M.ª Luisa Montero Muñoz.
Importe: 250.000 ptas.

Beneficiario: José Luis Castillo Rodríguez.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: M.ª del Mar Carrillo Donaire.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: Rubén A. Fernández Piccardo.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: Adalberto Martínez Solaesa.
Importe: 500.000 ptas.
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Beneficiario: Federación Andaluza de Folklore.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Rocío Plaza Orellana.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: José María Castaño Hervás.
Importe: 650.000 ptas.

Beneficiario: Antonio Hurtado Torres.
Importe: 300.000 ptas.

Beneficiario: David Hurtado Torres.
Importe: 300.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la relación de beneficiarios
de las becas concedidas para la realización del Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Andalucía, así
como la cantidad asignada a cada uno de ellos.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al art. 11 de la Orden de 16
de noviembre de 1999, de la Consejería de Cultura, por la
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
becas para la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico de Andalucía y se convocan las correspondientes
a 1999, ha acordado hacer pública la relación de los bene-
ficiarios de las becas concedidas, así como la cantidad asig-
nada a cada uno de ellos, que se imputará a la aplicación
presupuestaria 01.19.00.01.00 .482.01 .35C .4.

- Dionisio Millán Sánchez: 1.600.000 ptas.
- Rosario Ruiz Baños: 1.450.000 ptas.
- Antonio Jesús Castillo Vidal: 1.450.000 ptas.
- M.ª Carmen Paneque Luque: 1.450.000 ptas.
- Francisca Ranea García: 1.450.000 ptas.
- Nieves Jiménez Jiménez: 1.450.000 ptas.
- Esmeralda Ortega Moyano: 1.450.000 ptas.
- Manuel Molina Alameda: 1.450.000 ptas.
- María Moral Soria: 1.450.000 ptas.
- M.ª Jesús Córdoba Cano: 1.450.000 ptas.
- M.ª Mar Saorín Berenguer: 1.450.000 ptas.
- Bienvenido López Fernández: 1.450.000 ptas.
- Belén Avila Fernández: 1.450.000 ptas.
- Eugenia Calleja Martínez: 1.450.000 ptas.
- Esperanza Valenzuela Generoso: 1.450.000 ptas.
- Juan Torres Jaén: 1.450.000 ptas.
- María Otalecu Lorenzo: 1.450.000 ptas.
- Antonio Jesús Camarena Albertos: 1.450.000 ptas.
- Isabel Martínez Ortiz: 1.450.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General, M.ª
del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la relación de beneficiarios
de las ayudas concedidas para Proyectos de Creación
Artística Contemporánea, correspondientes a 2000, así
como la cantidad asignada a cada uno de ellos.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido

en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma; al art. 6.7 de la Orden de 8 de
julio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que se regula
el procedimiento para la concesión de ayudas a Proyectos de
Creación Artística Contemporánea, y a la Orden de 12 de enero
de 2000 por la que se convocan las correspondientes a 2000,
ha acordado hacer pública la relación de los beneficiarios de
las ayudas concedidas, así como la cantidad asignada a cada
uno de ellos, que se imputará a la aplicación presupuestaria
01.19.00.01.00 .482.01.35C .4.

Beneficiario: Miguel García Campoy.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: Angeles Agrela Romero.
Importe: 900.000 ptas.

Beneficiario: Carmen Fernández Sigler.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: Cristina Martín Lara.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: Pilar Albarracín Sancho.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: Julián Ruesga Bono.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: Dionisio González Romero.
Importe: 600.000 ptas.

Beneficiario: Mar García Ranedo.
Importe: 500.000 ptas.

Beneficiario: Alonso Gil Lavado.
Importe: 700.000 ptas.

Beneficiario: Victoria Gil Lavado.
Importe: 600.000 ptas.

Beneficiario: Manuel Pedro Rosado Garcés.
Importe: 450.000 ptas.

Beneficiario: Miguel Pablo Rosado Garcés.
Importe: 450.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 15 de enero de 2001, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones excepcionales que se indican.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, ha acordado hacer pública la con-
cesión de las subvenciones de carácter excepcional que a con-
tinuación se indican:

Beneficiario: Ayuntamiento de Quesada.
Importe: 80.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.17.00. 76202.

.35c.5. 1999000686.
Finalidad: Construcción y equipamiento del Museo Zaba-

leta.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Nerva.
Importe: 30.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1. 19.00.17.00. 76202.

.35C.5. 1999000687.
Finalidad: Adquisición y restauración de obras de arte

y financiación de actividades del Centro de Arte Moderno y
Contemporáneo «Daniel Vázquez Díaz», de Nerva.

Sevilla, 15 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la
publicación de los modelos tipo de Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por la Vicecon-
sejería que han de regir los contratos de aprovecha-
miento cinegético, en sus modalidades de aprovecha-
miento completo y por cacerías, por el procedimiento
abierto, mediante las formas de concurso y subasta,
y por el procedimiento negociado sin publicidad.

El 19 de octubre de 2000 fue aprobado por la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente los modelos tipo de Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que han de regir los con-
tratos de aprovechamiento cinegético completo y por cacerías,
respectivamente, por el procedimiento abierto bajo las formas
de concurso y subasta, y por el procedimiento negociado, adap-
tados al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. El citado Texto ha procedido
a refundir las Leyes 13/1995 y 53/1999, de 28 de diciembre,
de modificación de la anterior. Por ello, se ha considerado
necesario proceder a la redacción y aprobación de unos nuevos
Pliegos adecuados a la normativa vigente.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones recogidas
en el apartado i) del artículo sexto del Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

Acordar la publicación de los modelos tipo de Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares aprobados por la Vice-
consejería de Medio Ambiente relativos a los contratos de apro-
vechamiento cinegético, en sus modalidades de aprovecha-
miento completo y por cacerías, por el procedimiento abierto,
mediante las formas de concurso y subasta, y por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad.

Sevilla, 10 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES QUE HAN DE REGIR LOS CONTRATOS DE APRO-
VECHAMIENTO CINEGETICO COMPLETO EN MONTES O
COTOS PUBLICOS GESTIONADOS POR LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE CON ADJUDICACION MEDIANTE PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO BAJO LAS FORMAS DE CONCURSO
Y SUBASTA, Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

TITULO I

CLAUSULAS COMUNES A LAS DISTINTAS MODALIDADES
DE ADJUDICACION

1. Definición y objeto.
2. Régimen jurídico.

3. Presupuesto mínimo de licitación.
4. Capacidad para contratar.
5. Lugar de presentación de ofertas.
6. Procedimiento de adjudicación.
7. Garantía definitiva.
8. Formalización del contrato.
9. Director del contrato.
10. Condiciones generales de ejecución del contrato.
11. Comienzo de la ejecución.
12. Plazo de ejecución.
13. Conformidad del contrato.
14. Plazo de garantía.
15. Causas de resolución del contrato.
16. Revisión de precios.

TITULO II

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

17. Documentación a presentar por los licitadores.
18. Procedimiento de adjudicación.

TITULO III

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR SUBASTA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

19. Documentación a presentar por los licitadores.
20. Procedimiento de adjudicación.

TITULO IV

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

21. Documentación a presentar por los licitadores.
22. Procedimiento de adjudicación.

A N E X O S

Anexo I: Cuadro Resumen.
Anexo II: Descripción de montes o cotos objeto de

aprovechamiento.
Anexo III: Presupuesto mínimo de licitación por hectárea

y categoría.
Anexo IV: Modelo de proposición económica.
Anexo V: Ponderación de criterios (sólo para concursos).
Anexo VI: Criterios complementarios (sólo para concur-

sos).
Anexo VII: Justificación garantía complementaria.
Anexo VIII: Composición Comisión Técnica de valoración

de ofertas (concurso).

TITULO I

CLAUSULAS COMUNES A LAS DISTINTAS MODALIDADES
DE ADJUDICACION

1. Definición y objeto.
1.1. El contrato al que se refiere el presente Pliego tiene

por objeto el aprovechamiento cinegético en los montes o cotos
públicos que se especifican en el Anexo II a este Pliego, a
celebrar por la Consejería de Medio Ambiente. Se entiende
por aprovechamiento cinegético el disfrute de la caza en terre-
nos de la Administración durante un determinado período de
tiempo a cambio de un precio. En el aprovechamiento com-
pleto, la Administración entrega durante una o varias tem-
poradas la gestión cinegética (aprobada por la Administración)
de unos terrenos a cambio de un ingreso anual por el disfrute.
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2. Régimen jurídico.
2.1. Naturaleza y legislación aplicable.
El presente contrato de aprovechamiento es de naturaleza

administrativa especial y se regirá por lo establecido en el
presente Pliego y en el Pliego de Condiciones Técnicas Par-
ticulares. Serán de aplicación al contrato la Ley 1/970, de
4 de abril, de Caza y su Reglamento, aprobado por Decre-
to 506/1971, de 25 de marzo; la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y su Reglamento, aprobado por
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre. Igualmente será de
aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
2/2000, de 16 de junio, y sus disposiciones de desarrollo.
Asimismo, serán de aplicación, con carácter supletorio, las
restantes normas de Derecho Administrativo y, por último, las
normas de Derecho Privado.

El presente Pliego, el de Condiciones Técnicas Particulares
y demás documentos anejos tendrán carácter contractual. En
caso de discrepancia entre el presente Pliego y cualquier otro
documento contractual prevalecerá lo establecido en aquél.

2.2. Prerrogativas de la Administración.
La Consejería de Medio Ambiente, en su carácter de Admi-

nistración contratante, ostenta la prerrogativa de interpretar
el contrato administrativo y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. Igualmente podrá modificarlo y acordar su
resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos
y efectos señalados en la legislación sobre caza y sobre con-
tratación administrativa.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe de sus Servicios Jurídicos, en el ejercicio de sus prerro-
gativas de interpretación, modificación y resolución, serán
inmediatamente ejecutivos.

2.3. Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,

modificación resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa,
y contra los mismos podrán interponerse recurso de reposición
potestativo ante el órgano de contratación en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses. El eventual sometimiento a arbitraje se sujetará a los
requisitos establecidos en la Ley de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma.

3. Presupuesto mínimo de licitación.
El presupuesto mínimo de licitación por hectárea y cate-

goría será el establecido en el Anexo III de este Pliego, debiendo
presentarse la oferta según el modelo establecido al efecto
en el Anexo IV.

El precio del contrato será el que resulte de multiplicar
el número de hectáreas y temporadas por el precio unitario
recogido en la oferta que corresponda al adjudicatario.

El adjudicatario deberá ingresar el importe de la primera
temporada previamente a la firma del contrato. El ingreso del
precio por las sucesivas temporadas deberá efectuarse antes
del 1 de mayo del respectivo ejercicio. La no observancia de
este plazo constituye causa de resolución del contrato, con
los efectos previstos en este Pliego.

4. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar con la Administración las

personas naturales y jurídicas que, teniendo plena capacidad
para obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las pro-
hibiciones para contratar establecidas en el artículo 20 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

5. Lugar de presentación de ofertas.
Las ofertas serán presentadas en el Registro de la Con-

sejería de Medio Ambiente que se especifique en el anuncio
o en la invitación, dentro del plazo fijado para ello.

Igualmente, las ofertas podrán ser enviadas por Correo,
debiendo el licitador justificar la fecha de imposición del envío
en las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de estos requisitos la
oferta no será admitida si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo
señalado en el anuncio o invitación. Transcurridos, no obs-
tante, los diez días naturales siguientes a la indicada fecha
sin haberse recibido la oferta, ésta no será admitida en ningún
caso.

6. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de aprovechamiento será adjudicado por el

procedimiento y, en su caso, la forma que se establece en
el apartado B del Cuadro Resumen. En función de lo esta-
blecido en este apartado, el desarrollo del procedimiento de
adjudicación se atendrá a lo establecido para cada modalidad
en el título de este Pliego que corresponda.

En el procedimiento abierto, todo interesado puede pre-
sentar una proposición. La adjudicación por este procedimiento
puede efectuarse bajo las formas de subasta y concurso.

La subasta, regulada en el Título III de este Pliego, versará
sobre un tipo expresado en dinero, con adjudicación al licitador
que, excediendo de éste, ofrezca el precio más alto.

En el concurso, regulado en el Título II de este Pliego,
la adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los
criterios que al efecto se establecen.

En el procedimiento negociado, regulado en el Título IV
de este Pliego, el contrato será adjudicado al licitador jus-
tificadamente elegido por la Administración, previa consulta
y negociación de los términos del contrato con varios de ellos.

7. Garantía definitiva.
Antes de la formalización del contrato y en el plazo máximo

de quince días hábiles desde el siguiente al de la recepción de
la notificación de adjudicación del contrato, el adjudicatario
deberá acreditar haber constituido una garantía definitiva a
favor de la Consejería de Medio Ambiente, en una de las formas
establecidas en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

En el apartado C del Cuadro Resumen se indica el importe
de la garantía definitiva, que comprenderá, en todo caso, el
importe correspondiente al 4% del importe de adjudicación,
pudiendo, además, establecerse una garantía complementaria
de hasta el 6% del importe de adjudicación, en los contratos
en que, por determinadas características de la especie objeto
de disfrute o por los terrenos en que éste se localice, se estime
conveniente para la adecuada protección del medio natural,
justificándose todo ello en el Anexo VII de este Pliego. A todos
los efectos, dicho complemento tendrá la consideración de
garantía definitiva, apareciendo en el apartado C los importes
correspondientes a ambos conceptos, cuya suma en ningún
caso podrá exceder del 10% del importe de adjudicación.

8. Formalización del contrato.
8.1. Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario

deberá presentar los siguientes documentos:

- Resguardo original del depósito de la garantía definitiva
depositada para responder del cumplimiento del contrato,
constituida de conformidad con la cláusula anterior.

- Acreditación del abono de los anuncios de licitación
publicados, en su caso, en los Boletines Oficiales y en prensa.

- Resguardo original del documento de ingreso en la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
del importe correspondiente a la primera de las temporadas
que conformen el plazo de ejecución.

8.2. Los contratos de aprovechamiento, cualquiera que
sea la cuantía y la forma de adjudicación, deberán ser for-
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malizados en documento administrativo dentro del plazo de
treinta días desde el siguiente al de la notificación de la adju-
dicación, constituyendo dicho documento título suficiente para
acceder a cualquier registro público. El documento adminis-
trativo podrá ser elevado a escritura pública a solicitud del
adjudicatario, siendo a su costa los gastos derivados de su
otorgamiento.

Si por causas imputables al adjudicatario no pudiese for-
malizarse el contrato en el citado plazo de treinta días, la
Administración podrá acordar la resolución del mismo, previa
audiencia del interesado, y con incautación de la garantía pro-
visional, en su caso, e indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados.

9. Director del contrato.
El órgano de contratación designará a un Director del

contrato, que será directamente responsable de la inspección
del cumplimiento del contrato. Para el cumplimiento de estos
fines, el contratista facilitará al Director la visita y examen
de la ejecución en cualquier momento de ésta.

Su designación vendrá recogida en el apartado H del Cua-
dro Resumen y su sustitución deberá ser comunicada al con-
tratista en el plazo de quince días desde que se hubiere
producido.

10. Condiciones generales de ejecución del contrato.
1.º El contratista deberá cumplir estrictamente todas las

condiciones que, para la ejecución del contrato, se establezcan
en el Pliego de Condiciones Técnicas.

2.º El contratista queda obligado al cumplimiento de la
normativa en Medio Ambiente y a hacerla observar a cuanto
personal emplee.

3.º Las comunicaciones al contratista serán dirigidas al
domicilio señalado por éste en el contrato, debiendo comu-
nicarse al órgano de contratación cualquier cambio producido
en el mismo.

4.º La ejecución del contrato tendrá lugar exclusivamente
en los terrenos y en la forma definidos en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas, siendo de cuenta del adjudicatario los
desplazamientos necesarios para ello.

5.º El disfrute del aprovechamiento deberá realizarse de
acuerdo con el Plan Técnico de Caza del coto donde se integre
el terreno objeto del mismo. En caso de no existir Plan Técnico
en el momento de la formalización del contrato, el contratista
estará obligado a presentar, en el plazo de un mes desde
la fecha indicada, una propuesta de Plan Técnico, con objeto
de su aprobación por la Administración. En estos supuestos,
la ejecución del aprovechamiento no dará comienzo hasta tanto
aquella propuesta sea presentada. La no presentación de la
anterior tendrá las consecuencias previstas en la cláusula deci-
moquinta de este Pliego.

6.º Una vez realizado el disfrute, el contratista tiene la
obligación de ejecutar las tareas necesarias para la adecuación
de los terrenos a las condiciones en que fueron entregados.

7.º En caso de que el contratista fuere una Sociedad de
cazadores, ésta queda obligada a mantener un número de
socios igual, como mínimo, al 90% del acreditado en la lici-
tación del contrato. Asimismo, en este caso, la Sociedad deberá
ofertar el 25% de las jornadas de caza del aprovechamiento
adjudicado a cazadores no locales. Esta oferta se cubrirá de
conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones
Técnicas, bien probando la existencia de socios no residentes,
admitiendo a nuevos socios o mediante sorteo, que se realizará
conjuntamente por la Consejería de Medio Ambiente y la Fede-
ración Andaluza de Caza.

8.º El aprovechamiento cinegético se realizará, en todo
caso, de conformidad con la normativa vigente en cada
momento.

9.º El contratista queda obligado a ejecutar el aprove-
chamiento de forma que evite la producción de efectos eco-
lógicos negativos en los terrenos de disfrute de la caza.

11. Comienzo de la ejecución.
Cuando en el apartado D del Cuadro Resumen se indique

la tramitación urgente del expediente, previa declaración debi-
damente razonada, el comienzo de la ejecución podrá tener
lugar una vez adjudicado el contrato, siempre que se haya
constituido la garantía definitiva y abonado el importe corres-
pondiente a la primera temporada, aunque no se haya for-
malizado el documento administrativo. A tal efecto, una vez
acreditada la constitución de la garantía definitiva y el abono
correspondiente, el órgano de contratación decidirá la fecha
de inicio de ejecución del contrato.

Cuando en el apartado D del Cuadro Resumen se indique
la tramitación ordinaria del expediente, la ejecución comenzará
el día siguiente al de la firma del contrato. De no existir Plan
Técnico aprobado sobre los terrenos objeto de disfrute, el con-
tratista deberá presentar, en el plazo de un mes desde la for-
malización del contrato, propuesta de Plan Técnico, siendo
esto requisito para el inicio del disfrute.

12. Plazo del aprovechamiento.
El plazo de ejecución del presente aprovechamiento será

por el número de temporadas completas fijado en el aparta-
do E del Cuadro Resumen. En caso de estar iniciada la tem-
porada a la fecha de comienzo del disfrute, será considerada
ésta como completa a los efectos del plazo indicado.

13. Conformidad del aprovechamiento.
Dentro del mes siguiente al de la finalización del plazo

de ejecución habrá de producirse la conformidad del apro-
vechamiento. Esta se efectuará mediante acta, en la que se
exprese la aceptación de la ejecución realizada, suscrita por
el Director del aprovechamiento en presencia de representante
del contratista.

En los casos en que en el acto de conformidad, el Director
del aprovechamiento estimare que los terrenos no se encuen-
tren en las condiciones previstas en el Pliego de Condiciones
Técnicas, podrá concederse por la Administración un plazo
para que el contratista subsane esta deficiencia. Una vez expi-
rado el plazo, si ésta no hubiere llevado a cabo los trabajos
ordenados, procederá la resolución del contrato con pérdida
de la garantía e indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados.

Si del acto de conformidad se desprendiera que el con-
tratista hubiere ejecutado el aprovechamiento de forma
incorrecta a causa del incumplimiento de las condiciones fija-
das, se reflejará en el Acta, siendo causa de resolución del
contrato, con pérdida de la garantía e indemnización de los
daños ocasionados.

14. Plazo de garantía.
El apartado F del Cuadro Resumen indicará la existencia

y, en su caso, la duración del plazo de garantía, que empezará
a contar desde el día siguiente al del acto de conformidad.

15. Causas de resolución del aprovechamiento.
Las causas de resolución de los aprovechamientos serán

las establecidas en los distintos apartados del artículo 111
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, con la excepción del apartado f).

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado h) del artícu-
lo 111 del citado Texto, serán causas especiales de resolución
aplicables a los aprovechamientos las que a continuación se
relacionan:

a) La renuncia al aprovechamiento y, en su caso, la diso-
lución de la Sociedad de Cazadores durante el plazo del
disfrute.

b) El incumplimiento esencial de las condiciones que figu-
ren en este Pliego y en el de Condiciones Técnicas. En especial,
serán consideradas como causas de resolución la ausencia
de ingreso del precio del contrato en los plazos establecidos;
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la no presentación en plazo, si procede, del Plan Técnico;
y, en caso de Sociedades de cazadores, el decremento de
socios en porcentaje superior al 10% y la falta de oferta del
25% de permisos a cazadores no locales.

c) Incumplimientos graves o muy graves en materia
medioambiental y la producción de efectos ecológicos nega-
tivos.

d) Incumplimientos graves o muy graves en la normativa
de caza.

e) La falta de subsanación, en el plazo otorgado en el
acto de conformidad, de los defectos observados en el terreno
objeto del aprovechamiento.

f) La cesión a terceros, sociedades de cazadores o par-
ticulares, del disfrute del aprovechamiento por parte de la
Sociedad o los socios, fuera del cupo del 25% establecido
en este Pliego.

Los efectos de la resolución del contrato por las causas
anteriormente expuestas serán, tras la incoación de un expe-
diente al efecto, la incautación de la garantía definitiva prestada
para responder del cumplimiento del aprovechamiento y la
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, con inde-
pendencia de las sanciones establecidas en la normativa
medioambiental y cinegética.

La concurrencia de factores sociales, agrarios, cinegéticos
o cualesquiera otros de suficiente importancia en relación con
los terrenos, que conlleven la decisión de suspender defini-
tivamente el disfrute del aprovechamiento por el contratista
será causa de resolución de contrato. La aplicación de esta
causa deberá estar suficientemente motivada mediante Reso-
lución, en la que se establecerán los efectos de la misma,
que conllevará la devolución de la garantía definitiva, siempre
que no hubiere existido causa imputable al contratista.

16. Revisión de precios.
Dada la naturaleza del aprovechamiento, no procede la

revisión de precios al no existir abonos al contratista.

TITULO II

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

17. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán tres sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de la oferta, señalados
con los números 1, 2 y 3. En cada uno figurará el nombre
del licitador, el domicilio social y el título del aprovechamiento,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

17.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación General.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. En caso de persona jurídica, deberá presentar la escri-

tura de constitución o transformación inscrita, en su caso,
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no lo fuere,
la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documentos de constitución, de modificación,
estatutos o acto funcional, en el que constaren las normas
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

2. En caso de persona física será obligatorio la presen-
tación de copia compulsada notarial o administrativamente

del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso,
lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Iden-
tificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

17.2. Sobre núm. 2. Título: Documentación Técnica.
A los efectos de la valoración de los criterios objetivos

para la adjudicación del concurso, se deberá presentar por
el licitador, en documentos originales, sellados y firmados,
la siguiente documentación:

a) Título de Sociedad de caza inscrita en la Dirección
General de Deportes de la Junta de Andalucía. A éste se le
unirá certificación del Secretario de la Sociedad con el visto
bueno del Presidente, en la que consten todos los socios de
la misma con licencia de caza, sus números de Documento
Nacional de Identidad y su domicilio.

b) Relación de montes o cotos en los que el licitador
haya llevado a cabo aprovechamiento cinegético en terrenos
de la Junta de Andalucía, indicando la extensión de los terrenos
y la duración del disfrute.

c) Copia de la memoria de los planes técnicos de caza
de todos los terrenos públicos o privados de cuyo aprove-
chamiento haya sido o sea titular el contratista.

d) Certificación, en su caso, de la Federación Andaluza
de Caza en la que se haga constar la pertenencia del licitador
a la misma y su número de registro.

17.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición Económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo IV

al presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
Dicha proposición se presentará por escrito y no se acep-

tarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras
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que impidan conocer claramente todo aquello que la Admi-
nistración estime fundamental para la oferta.

18. Procedimiento de adjudicación.
18.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de Contratación.

18.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el Certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación desig-
nada por el Organo de Contratación para calificar previamente
los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de los
sobres números 1 y 2 y la Mesa de Contratación calificará
y estudiará los documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si se observaran defectos materiales en la documentación
presentada podrá concederse, si se estima conveniente, un
plazo no superior a tres días para que el licitador subsane
el error.

En este supuesto, los licitadores a los que se requiera
para subsanar el error deberán presentar, en el plazo concedido
al efecto, la documentación solicitada.

18.3. Apertura de ofertas admitidas.
Con anterioridad al acto público de apertura de las pro-

posiciones económicas se reunirá la Mesa de Contratación
para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva
de los licitadores, a la vista de las subsanaciones ordenadas.

Una vez adoptado el acuerdo a que se ha hecho referencia
en el apartado anterior, el Presidente, en el día y hora señalados
en el anuncio publicado en el Boletín Oficial y en acto público,
notificará el resultado sobre la admisión y/o exclusión definitiva
de los licitadores, con expresión de las proposiciones recha-
zadas y la causa de la exclusión, procediéndose a la apertura
de los sobres número 3.

18.4. Informe Técnico y propuesta de adjudicación.
Seguidamente, la Mesa de Contratación remitirá todo el

expediente, junto con la documentación incluida en los tres
sobres, a la Comisión Técnica, a fin de que la misma realice
un estudio pormenorizado de las distintas ofertas, en el cual
se contendrá la valoración de las proposiciones presentadas
por los licitadores admitidos.

La Comisión Técnica estará formada por los miembros
que se especifican en el Anexo VIII de este Pliego y tendrá
como función el estudio pormenorizado de las distintas ofertas,
en el cual se contendrá la valoración de las proposiciones
presentadas por los licitadores admitidos.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la referida
valoración serán los siguientes:

a) La proposición económica, considerándose al respecto
que tendrá más valor la oferta más alta.

La aplicación de la ponderación a los distintos licitadores
se realizará de la siguiente forma: a) Al licitador que ofrezca
el precio más alto se le adjudicarán la totalidad de los puntos
asignados a este criterio. Al incremento sobre el presupuesto
de licitación de la oferta presentada por el mejor postor se
le denomina «B» a efectos de su utilización en la fórmula
prevista en el siguiente punto. b) Al resto de licitadores se
les asignará la puntuación que resulte de la aplicación de
la siguiente fórmula, siendo «A» la diferencia entre la oferta
presentada y el presupuesto de licitación:

A
Puntuación = Ponderación asignada x

B

b) Condición de Sociedad de Cazadores inscrita el Registro
de la Dirección General de Deportes de la Junta de Andalucía.

c) Experiencia en aprovechamientos cinegéticos en terre-
nos de la Junta de Andalucía.

Se otorgará el 20% de la puntuación asignada a este
criterio por cada temporada que se acredite haber sido adju-
dicatario del terreno ofertado. Se otorgará igualmente un 10%
de la puntuación establecida por cada temporada que el lici-
tador acredite haber sido adjudicatario de otros terrenos de
la Junta de Andalucía.

d) Inscripción del licitador como federado en el Registro
de la Federación Andaluza de Caza.

e) Domicilio del licitador en el término municipal en que
radique la zona de ejecución del aprovechamiento. No será
tenido en cuenta este criterio cuando el domicilio del licitador
haya cambiado de término municipal en los cinco años pre-
cedentes, salvo sociedades de nueva creación. En caso de
que el terreno ocupe varios términos, la asignación se hará
de forma proporcional a la superficie que ocupe en cada uno
de ellos.

f) Número de socios con licencia de caza que tengan
domicilio en el término municipal de ubicación del terreno.

Se otorgará la totalidad de la puntuación otorgada a este
criterio a los licitadores cuyo porcentaje de socios con domicilio
en el término o términos municipales en que se encuentre
el terreno corresponda con el 75%. En caso de ser inferior,
por cada unidad porcentual menor a ésta le será descontado
el mismo porcentaje de la ponderación total. En caso de superar
el 75% fijado, por cada unidad porcentual que exceda éste
le será descontado el 0,5% de la puntuación global asignada.

g) Grado de cumplimiento de la normativa cinegética en
aprovechamientos de que sea o haya sido titular el licitador.
Se valorará la existencia de Plan Técnico de caza aprobado
en cotos de titularidad del licitador y la correcta presentación de
la Memoria Anual de Caza de la temporada anterior a la de
licitación. No será tenido en cuenta este criterio cuando existan
infracciones a la normativa cinegética, incluyendo el incum-
plimiento de los Planes Técnicos aprobados.

h) Número de socios. Por cada socio con licencia de
caza en vigor por encima de ochenta se le asignará un 1%
de la puntuación global asignada a este criterio.

i) Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-
blezcan en el Anexo VI del presente Pliego, una vez informados
por la Asesoría Jurídica de la Consejería.

El orden de prioridad de los criterios anteriormente rela-
cionados, así como el baremo para la valoración de los mismos,
será el fijado en el Anexo V de este Pliego.

Los criterios relacionados con las Sociedades de Caza-
dores, recogidos en los apartados b), f) y h), no podrán superar
conjuntamente una ponderación relativa mayor del 20%. Asi-
mismo, la proposición económica tendrá un peso porcentual
relativo superior al 25%.

Una vez realizado el estudio de las distintas ofertas, según
los criterios indicados, se elaborará un informe, que será ele-
vado a la Mesa de Contratación. La Mesa podrá solicitar, si
lo estima conveniente, cuantos otros informes o aclaraciones
estime pertinentes antes de elaborar la propuesta de adju-
dicación.

18.5. Adjudicación del aprovechamiento.
Una vez considerada la propuesta de adjudicación por

el órgano de contratación, éste requerirá al licitador resultan-
te, al objeto de que en el plazo de 5 días, contados desde
el día siguiente al de la recepción de la notificación remitida
al efecto, aporte la siguiente documentación, antes de pro-
ceder a la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.
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b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma, le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mayor puntuación.

El órgano de contratación tendrá, en todo caso, la facultad
de adjudicar el contrato a la proposición que estime más ven-
tajosa -sin atender necesariamente al valor económico de la
misma- o declarar desierto el concurso.

La Resolución de adjudicación será notificada a los par-
ticipantes en la licitación, sin perjuicio de su publicación, cuan-
do el importe de adjudicación alcance el límite indicado en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

TITULO III

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR SUBASTA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

19. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de la oferta, señalados
con los números 1 y 2. En cada uno figurará el nombre del
licitador, el domicilio social y el título del aprovechamiento,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

19.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. En caso de persona jurídica, deberá presentar la escri-

tura de constitución o transformación inscrita, en su caso,
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no lo fuere,
la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documentos de constitución, de modificación,
estatutos o acto funcional, en el que constaren las normas
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

2. En caso de persona física será obligatorio la presen-
tación de copia compulsada notarial o administrativamente
del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso,
lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Iden-
tificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante, a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

19.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo IV

al presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
Dicha proposición se presentará por escrito y no se acep-

tarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras
que impidan conocer claramente todo aquello que la Admi-
nistración estime fundamental para la oferta.

20. Procedimiento de adjudicación.
20.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de Contratación.

20.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el Certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación,
designada por el órgano de contratación, para calificar pre-
viamente los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de los
referidos sobres número 1 y el Secretario de la Mesa certificará
la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si se observaran defectos materiales en la documentación
presentada podrá concederse, si la Mesa de Contratación lo
estima conveniente, un plazo no superior a tres días para
que el licitador subsane el error, debiendo las empresas lici-
tadoras presentar en tal plazo la documentación solicitada.

20.3. Apertura de proposiciones admitidas y propuesta
de adjudicación del contrato.

Con anterioridad al acto público de la apertura de las
proposiciones económicas se reunirá la Mesa de Contratación
para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva
de los licitadores a la vista de las subsanaciones ordenadas.
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El Presidente, en el día y hora señalados en el anuncio,
en acto público notificará el resultado sobre la admisión y/o
exclusión de los licitadores, con expresión de las proposiciones
rechazadas y la causa de la exclusión, procediéndose a la
apertura de los sobres núms. 2 y a formular la propuesta
de adjudicación del contrato a favor del postor que oferte el
precio más alto.

20.4. Adjudicación del contrato.
Recibida la propuesta, el órgano gestor requerirá al lici-

tador resultante, al objeto de que en el plazo de 5 días, contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación
remitida al efecto, aporte la siguiente documentación, antes
de proceder a la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.

b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma, le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mejor oferta.

La Resolución de adjudicación será notificada directamen-
te al adjudicatario, así como al resto de los participantes en la
licitación, sin perjuicio de su publicación, cuando alcance el
importe establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

TITULO IV

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

21. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido,
señalados con los números 1 y 2. En cada uno figurará el
nombre del licitador, domicilio social y el título del contrato,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

21.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. En caso de persona jurídica deberá presentar la escri-

tura de constitución o transformación inscrita, en su caso,
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible

conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no lo fuere,
la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documentos de constitución, de modificación,
estatutos o acto funcional, en el que constaren las normas
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en
el correspondiente Registro oficial.

2. En caso de persona física será obligatorio la presen-
tación de copia compulsada notarial o administrativamente
del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso,
lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Iden-
tificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

g) Documentación técnica: Título de Sociedad de Caza,
inscrita en la Dirección General de Deportes de la Junta de
Andalucía; relación de montes o cotos de los que el licitador
haya sido titular de aprovechamiento cinegético; copia de la
memoria de los planes técnicos de caza de todos los terrenos
públicos o privados de cuyo aprovechamiento sea titular el
contratista.

21.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo IV

del presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-

siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administración estime fundamental para
la oferta.

22. Procedimiento de adjudicación.
22.1. Valoración de documentación y propuesta de

adjudicación.
En el apartado B del Cuadro Resumen se indicará si es

precisa la intervención de la Mesa de Contratación en el pro-
cedimiento de adjudicación. Dependiendo de lo que se indique
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en el citado apartado, el procedimiento seguirá lo descrito
en una de las opciones que se indican a continuación:

22.1.a) Procedimiento con intervención de la Mesa de
Contratación.

Si así se hubiera indicado en el apartado B del Cuadro
Resumen, el procedimiento será el siguiente:

Terminado el plazo de recepción de proposiciones seña-
lado en las invitaciones cursadas a las empresas consideradas
capacitadas para la realización del objeto del contrato, el fun-
cionario responsable del Registro donde debe presentarse la
documentación expedirá una certificación donde se relacionen
las proposiciones recibidas o, en su caso, sobre la ausencia
de licitadores, que junto con los sobres remitirá al Secretario
de la Mesa de Contratación.

Una vez recibidos los sobres por el Secretario, junto con
el certificado del Registro, se constituirá la Mesa de Contra-
tación para calificar los documentos presentados en tiempo
y forma.

A la vista de la documentación presentada, si la Mesa
observara defectos materiales en la misma, podrá conceder
un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane
el error, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador
si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la
documentación.

La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes
técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del
contrato y elevará propuesta de adjudicación motivada al órga-
no de contratación.

22.1.b) Procedimiento sin intervención de la Mesa de
Contratación.

Cuando así se desprenda de lo indicado en el apartado B
del Cuadro Resumen, el procedimiento será el siguiente:

Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-
cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al órgano gestor del expediente.

Una vez recibidos los sobres por el órgano gestor, se pro-
cederá a la apertura de los sobres A y B, calificando y estu-
diándose los documentos que figuren en cada uno de ellos,
pudiendo solicitarse los informes técnicos que se estimen opor-
tunos, y elevará propuesta de adjudicación motivada al órgano

de contratación, basada en la proposición económica y la valo-
ración de la documentación técnica presentada.

22.2. Adjudicación del contrato.
Una vez recibida la propuesta de adjudicación, junto con

el expediente completo, el órgano de contratación podrá enta-
blar negociaciones con los distintos licitadores en relación con
la proposición económica y los aspectos técnicos de la docu-
mentación presentada, de las que quedará constancia en el
expediente.

El órgano de contratación requerirá a la empresa que
hubiese seleccionado, al objeto de que en el plazo de 5 días,
contados desde la recepción de la notificación remitida al efec-
to, aporte la siguiente documentación, antes de proceder a
la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.

b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma, le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mayor puntuación.

La Resolución motivada de adjudicación será notificada
a los participantes en la licitación, sin perjuicio de su publi-
cación, en su caso, de conformidad con lo señalado en el
artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.
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ANEXO V

PONDERACION DE LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION
POR CONCURSO

La proposición económica .................hasta ...... puntos.
Condición de Sociedad de cazadores inscrita en el Registro

de la Dirección General de Deportes .................hasta ......
puntos.

Experiencia en aprovechamientos cinegéticos en terrenos
de la Junta de Andalucía .................hasta ...... puntos.

Inscripción del licitador como federado en el Registro de
la Federación Andaluza de Caza .................hasta ...... puntos.

Pertenencia del licitador al término municipal de los terre-
nos de ejecución del aprovechamiento .................hasta ......
puntos.

Número de socios con licencia de caza con domicilio en
el término municipal de los terrenos de ejecución del apro-
vechamiento .................hasta ...... puntos.

Grado de cumplimiento de la normativa cinegética
.................hasta ...... puntos.

Numero de socios .................hasta ...... puntos.
Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-

blezcan en el Anexo VI del presente Pliego, una vez informados
por la Asesoría Jurídica de la Consejería .................hasta ......
puntos.

Nota: Ver limitaciones de ponderación recogidos en la
cláusula 18.4.

ANEXO VI

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA ADJUDICACION
POR CONCURSO

Informados por el Gabinete Jurídico de la Junta de Anda-
lucía con fecha .........., los criterios que a continuación se
relacionan serán tenidos en cuenta en la adjudicación del con-
trato, otorgándoseles la ponderación que se indica:

- (Criterio) .................hasta ...... puntos.
- (Criterio) .................hasta ...... puntos.
- (...)

Nota: La suma de las ponderaciones de los criterios com-
plementarios debe coincidir con el total establecido en el
Anexo V para este apartado.

ANEXO VII

JUSTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO DE GARANTIA COM-
PLEMENTARIA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se estima necesaria la constitución de una garantía
complementaria por el porcentaje que figura en el apartado C
del Cuadro Resumen de este Pliego, por las razones que se
exponen a continuación:

ANEXO VIII

COMISION TECNICA DE VALORACION DE OFERTAS

(Procedimiento abierto bajo la forma de Concurso)

La Comisión Técnica encargada de la valoración de las
ofertas estará integrada por las siguientes personas:

Nombre Puesto o cargo en la Administración

- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES QUE HAN DE REGIR LOS CONTRATOS DE APRO-
VECHAMIENTO CINEGETICO DE MONTERIAS Y BATIDAS EN
MONTES PUBLICOS GESTIONADOS POR LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE CON ADJUDICACION MEDIANTE PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO BAJO LAS FORMAS DE CONCURSO
Y SUBASTA, Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

TITULO I

CLAUSULAS COMUNES A LAS DISTINTAS MODALIDADES
DE ADJUDICACION

1. Definición y objeto.
2. Régimen jurídico.

2.1. Naturaleza y legislación aplicable.
2.2. Prerrogativas de la Administración
2.3. Jurisdicción.

3. Presupuesto mínimo de licitación.
4. Capacidad para contratar.
5. Procedimiento de adjudicación.
6. Presentación de ofertas.
7. Garantía definitiva.
8. Formalización del contrato.
9. Director del contrato.
10. Condiciones generales de ejecución del contrato.
11. Ejecución del contrato.
12. Conformidad del contrato.
13. Causas de resolución del contrato.

TITULO II

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A ADJUDICACIONES
POR CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

14. Documentación a presentar por los licitadores.
15. Procedimiento de adjudicación.

TITULO III

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A ADJUDICACIONES
POR SUBASTA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

16. Documentación a presentar por los licitadores.
17. Procedimiento de adjudicación.

TITULO IV

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A ADJUDICACIONES
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

18. Documentación a presentar por los licitadores.
19. Procedimiento de adjudicación.
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A N E X O S

Anexo I: Cuadro Resumen.
Anexo II: Presupuesto mínimo de licitación.
Anexo III: Modelo de proposición económica.
Anexo IV: Ponderación de criterios (sólo para concursos).
Anexo V: Criterios complementarios (sólo para concursos).
Anexo VI: Justificación garantía complementaria.
Anexo VII: Composición Comisión Técnica de valoración

de ofertas (concurso).

TITULO I

CLAUSULAS COMUNES A LAS DISTINTAS MODALIDADES
DE ADJUDICACION

1. Definición y objeto.
El contrato al que se refiere el presente Pliego tiene por

objeto el aprovechamiento cinegético de monterías o batidas
en los montes o cotos públicos que se especifican en el Anexo II
a este Pliego, a celebrar por la Consejería de Medio Ambiente.
El aprovechamiento por cacerías consiste en la entrega de
terrenos por uno o varios días a cambio de un precio y con
objeto de la celebración de una o unas monterías o batidas,
en las condiciones fijadas en este Pliego y en los restantes
documentos contractuales.

2. Régimen jurídico.
2.1. Naturaleza y legislación aplicable.
El presente contrato de aprovechamiento es de naturaleza

administrativa especial y se regirá por lo establecido en el
presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares. Serán de aplicación a este contrato la Ley 1/1970,
de 4 de abril, de Caza, y su Reglamento, aprobado por Decre-
to 506/1971, de 25 de marzo, y la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y su Reglamento, aprobado por
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre. Igualmente serán
aplicables el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, y sus disposiciones de desarro-
llo. Asimismo, serán de aplicación, con carácter supletorio,
las restantes normas de Derecho Administrativo y, por último,
las normas de Derecho Privado.

El presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas Parti-
culares y demás documentos anejos tendrán carácter con-
tractual. En caso de discrepancia entre el presente Pliego y
cualquier otro documento contractual prevalecerá lo estable-
cido en aquél.

2.2. Prerrogativas de la Administración.
La Consejería de Medio Ambiente, en su carácter de Admi-

nistración contratante, ostenta la prerrogativa de interpretar
el contrato administrativo y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. Igualmente podrá modificarlo y acordar su
resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos
y efectos señalados en la legislación sobre caza y sobre con-
tratación administrativa.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe de sus Servicios Jurídicos, en el ejercicio de sus prerro-
gativas de interpretación, modificación y resolución, serán
inmediatamente ejecutivos.

2.3. Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación,

modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mis-
mos podrán interponerse recurso de reposición potestativo ante
el órgano de contratación en el plazo de un mes o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses. El eventual
sometimiento a arbitraje se sujetará a los requisitos estable-

cidos en la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

3. Presupuesto mínimo de licitación y precio del contrato.
1. Presupuesto de licitación y precio del contrato.
El presupuesto mínimo de licitación será el establecido

en el apartado E del Cuadro Resumen de este Pliego, debiendo
presentarse la oferta según el modelo establecido al efecto
en el Anexo III.

El precio del contrato será el que figure en la oferta que
corresponda al adjudicatario, debiendo ingresar el importe de
su oferta antes de la formalización en documento adminis-
trativo. El precio del contrato podrá ser superior al ingresado
en función de lo establecido en el siguiente apartado.

2. Precio por piezas cobradas en exceso.
En el Pliego de Prescripciones Técnicas se fijan dos límites

en relación con el número de piezas a cobrar durante la cele-
bración de cada una de las cacerías que integran el contrato.

Si tras la celebración de la cacería, resultare que el número
de piezas cobradas es superior al indicado como primer límite
a tal efecto, el contratista deberá abonar en el plazo de un
mes el importe por pieza excedida establecido en el mismo.

El Pliego establece igualmente un límite máximo de piezas
a batir, que de excederse, aparte del pago por pieza excedida,
constituirá causa de resolución del contrato, con los efectos
previstos en este Pliego.

4. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar con la Administración las

personas naturales y jurídicas que, teniendo plena capacidad
para obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las pro-
hibiciones para contratar establecidas en el artículo 20 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

5. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de aprovechamiento será adjudicado por el

procedimiento y, en su caso, la forma que se establece en
el apartado C del Cuadro Resumen. En función de lo esta-
blecido en este apartado, el desarrollo del procedimiento de
adjudicación se atendrá a lo establecido para cada modalidad
en el título de este Pliego que corresponda.

En el procedimiento abierto todo interesado puede pre-
sentar una proposición. La adjudicación por este procedimiento
puede efectuarse bajo las formas de subasta y concurso.

La subasta, regulada en el Título III de este Pliego, versará
sobre un tipo expresado en dinero, con adjudicación al licitador
que, excediendo de éste, ofrezca el precio más alto.

En el concurso, regulado en el Título II de este Pliego,
la adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los
criterios que al efecto se establecen.

En el procedimiento negociado, regulado en el Título IV
de este Pliego, el contrato será adjudicado al contratista jus-
tificadamente elegido por la Administración, previa consulta
y negociación de los términos del contrato con varias de ellas.

6. Lugar de presentación de ofertas.
Las ofertas serán presentadas en el Registro de la Con-

sejería de Medio Ambiente que se especifique en el anuncio
o en la invitación, dentro del plazo fijado para ello.

Igualmente, las ofertas podrán ser enviadas por correo,
debiendo el licitador justificar la fecha de imposición del envío
en las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de estos requisitos la
oferta no será admitida si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo
señalado en el anuncio o invitación. Transcurridos, no obs-
tante, los diez días naturales siguientes a la indicada fecha
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sin haberse recibido la oferta, ésta no será admitida en ningún
caso.

7. Garantía definitiva.
Antes de la formalización del contrato y en el plazo máximo

de quince días hábiles desde la recepción de la notificación
de adjudicación del contrato, el adjudicatario deberá acreditar
haber constituido una garantía definitiva a favor de la Con-
sejería de Medio Ambiente, en una de las formas establecidas
en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

En el apartado B del Cuadro Resumen se indica el importe
de la garantía definitiva que comprenderá en todo caso el
importe correspondiente al 4% del importe de adjudicación,
pudiendo, además, establecerse una garantía complementaria
de hasta el 6% del importe de adjudicación, en los contratos
en que, por determinadas características de la especie objeto
de disfrute o por los terrenos en que éste se localice, se estime
conveniente para la adecuada protección del medio natural,
justificándose todo ello en el Anexo VI de este Pliego. A todos
los efectos, dicho complemento tendrá la consideración de
garantía definitiva, apareciendo en el apartado B los importes
correspondientes a ambos conceptos, cuya suma en ningún
caso podrá exceder del 10% del importe de adjudicación.

La devolución de la garantía definitiva tendrá lugar tras
el acto de conformidad, a no ser que a causa del número
de piezas cobradas, el contratista tuviere que abonar alguna
cantidad, en cuyo caso la garantía quedará retenida hasta
la acreditación del ingreso de dicho importe.

8. Formalización del contrato.
8.1. Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario

deberá presentar los siguientes documentos:

- Resguardo original del depósito de la garantía definitiva
depositada para responder del cumplimiento del contrato,
constituida de conformidad con la cláusula anterior.

- Acreditación del abono de los anuncios de licitación
publicados, en su caso, en los Boletines Oficiales y en prensa.

- Resguardo original del documento de ingreso en la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
del importe del aprovechamiento.

8.2. Los contratos de aprovechamiento, cualquiera que
sea la cuantía y la forma de adjudicación, deberán ser for-
malizados en documento administrativo dentro del plazo de
treinta días desde el siguiente al de la notificación de la adju-
dicación, constituyendo dicho documento título suficiente para
acceder a cualquier registro público. El documento adminis-
trativo podrá ser elevado a escritura pública a solicitud del
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su
otorgamiento.

Si por causas imputables al adjudicatario no pudiese for-
malizarse el contrato en el citado plazo de treinta días, la
Administración podrá acordar la resolución del mismo, previa
audiencia del interesado, y con incautación de la garantía pro-
visional, en su caso, e indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados.

9. Director del contrato.
El órgano de contratación designará a un Director del

contrato, expresado en el apartado H del Cuadro Resumen,
que será directamente responsable de la inspección del cum-
plimiento del aprovechamiento. Para el cumplimiento de estos
fines, el contratista facilitará al Director la visita y examen
de la ejecución del aprovechamiento.

10. Condiciones generales de ejecución del contrato.
1.º El contratista deberá cumplir estrictamente todas las

condiciones que, para la ejecución del contrato, se establezcan
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2.º El contratista queda obligado al cumplimiento de la
normativa en Medio Ambiente y a hacerla observar a cuanto
personal emplee.

3.º La ejecución del contrato tendrá lugar exclusivamente
en los terrenos y en la forma definidos en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas, siendo de cuenta del adjudicatario los
desplazamientos necesarios para ello.

4.º Una vez realizado el disfrute, el contratista tiene la
obligación de ejecutar las tareas necesarias para la adecuación
de los terrenos a las condiciones en que fueron entregados.

5.º El contratista queda obligado a ejecutar el aprove-
chamiento de forma que evite la producción de efectos eco-
lógicos negativos en los terrenos sobre los que se realice.

6.º El contratista, durante la ejecución del contrato, deberá
seguir estrictamente las indicaciones que realice el Director
del contrato.

11. Ejecución del contrato.
En el apartado F se indican las fechas aproximadas de

celebración de la o las cacerías. La fecha definitiva será fijada
por la Delegación Provincial, pudiendo tener en consideración
lo manifestado al efecto por el contratista.

12. Conformidad del aprovechamiento.
En caso de existir varias cacerías, en cada una de ellas

se realizará un acta parcial, que recogerá el número de piezas
cobradas y las incidencias que, a juicio del Director, merecieran
ser expuestas. Una vez finalizado el disfrute, habrá de reflejarse
la conformidad de la Administración con el aprovechamiento
realizado. Esta se efectuará mediante el Acta Final, en la que
se exprese la aceptación o no de la ejecución realizada, suscrita
por el Director del aprovechamiento en presencia del con-
tratista.

En caso de superarse alguno de los límites fijados en
el Pliego de Prescripciones Técnicas, reflejados en la cláusula
tercera del presente Pliego, será reflejado en el Acta Final.
De superarse el primer límite, deberá establecerse el número
de piezas excedidas y otorgarse plazo para el ingreso de la
cantidad correspondiente. De superarse el límite máximo, se
indicará tal circunstancia, proponiéndose en la misma Acta
la resolución del contrato.

Si del acto de conformidad se desprendiera que el con-
tratista hubiere ejecutado el aprovechamiento de forma
incorrecta, a causa del incumplimiento de las condiciones fija-
das, se reflejará en el Acta, siendo causa de resolución del
aprovechamiento, con pérdida de la garantía e indemnización
de los daños ocasionados.

13. Causas de resolución del aprovechacmiento.
Las causas de resolución de los aprovechamientos serán

las establecidas en los distintos apartados del artículo 111
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, con la excepción del apartado f).

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado h) del citado
artículo 111, serán causas especiales de resolución aplicables
a los aprovechamientos las que a continuación se relacionan:

a) El incumplimiento esencial de las condiciones que figu-
ren en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas.

b) La ausencia de ingreso del precio del contrato en el
plazo establecido.

c) Incumplimientos graves y muy graves de la normativa
de caza o medioambiental y la producción de efectos ecológicos
negativos.

d) La falta de ingreso, en el plazo otorgado al efecto,
del importe resultante del exceso de piezas cobradas.

e) La consecución de un número de piezas superior al
límite máximo fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Los efectos de la resolución del contrato por las causas
anteriormente expuestas serán, tras la incoación de un expe-
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diente al efecto, la incautación de la garantía definitiva prestada
para responder del cumplimiento del aprovechamiento y la
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, con inde-
pendencia de las sanciones establecidas en la normativa
medioambiental y cinegética.

TITULO II

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A LAS ADJUDICA-
CIONES POR CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

14. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán tres sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de la oferta, señalados
con los números 1, 2 y 3. En cada uno figurará el nombre
del licitador, el domicilio social y el título del aprovechamiento,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

14.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar

la escritura de constitución o transformación inscrita, en su
caso, en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documentos de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto funcional, en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial.

2. Para los empresarios individuales será obligatorio la
presentación de copia compulsada notarial o administrativa-
mente del Documento Nacional de Identidad o el que, en
su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número
de Identificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

14.2. Sobre núm. 2. Título: Documentación técnica.
A los efectos de la valoración de los criterios objetivos

para la adjudicación del concurso, se deberán presentar por
el licitador, en documentos originales, sellados y firmados,
la siguiente documentación:

a) Título de Sociedad de Caza inscrita en la Dirección
General de Deportes de la Junta de Andalucía. A éste se le
unirá certificación del Secretario de la Sociedad con el visto
bueno del Presidente, en la que consten todos los socios de
la misma con licencia de caza, sus números de Documento
Nacional de Identidad y su domicilio.

b) Relación de monterías o batidas que el licitador haya
organizado, indicando las especies de caza, el número de pie-
zas cobradas y la denominación de los terrenos.

c) Copia de la memoria de los planes técnicos de caza
de todos los terrenos públicos o privados de cuyo aprove-
chamiento haya sido o sea titular el contratista.

d) Certificación, en su caso, de la Federación Andaluza
de Caza en la que se haga constar la pertenencia del licitador
a la misma y su número de registro.

14.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo III

al presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
Dicha proposición se presentará por escrito y no se acep-

tarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras
que impidan conocer claramente todo aquello que la Admi-
nistración estime fundamental para la oferta.

15. Procedimiento de adjudicación.
15.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de Contratación.

15.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el Certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación desig-
nada por el Organo de Contratación, integrada por los com-
ponentes establecidos en la misma para calificar previamente
los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de los
sobres números 1 y 2 y la Mesa de Contratación calificará
y estudiará los documentos que figuren en cada uno de ellos.
Si se observaran defectos materiales en la documentación pre-
sentada podrá concederse, si se estima conveniente, un plazo
no superior a tres días para que el licitador subsane el error.

15.3. Apertura de ofertas admitidas.
Con anterioridad al acto público de apertura de las pro-

posiciones económicas se reunirá la Mesa de Contratación
para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva
de los licitadores, a la vista de las subsanaciones ordenadas.

Una vez adoptado el acuerdo a que se ha hecho referencia
en el apartado anterior, el Presidente, en el día y hora señalados
en el anuncio publicado en el Boletín Oficial y en acto público,
notificará el resultado sobre la admisión y/o exclusión definitiva
de los licitadores, con expresión de las proposiciones recha-
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zadas y la causa de la exclusión, procediéndose a la apertura
de los sobres número 3.

15.4. Informe Técnico y propuesta de adjudicación.
Seguidamente, la Mesa de Contratación remitirá todo el

expediente, junto con la documentación incluida en los tres
sobres, a la Comisión Técnica a fin de que la misma realice
un estudio pormenorizado de las distintas ofertas, en el cual
se contendrá la valoración de las proposiciones presentadas
por los licitadores admitidos.

La Comisión Técnica estará formada por los miembros
que se especifican en el Anexo VII de este Pliego y tendrá
como función el estudio pormenorizado de las distintas ofertas,
en el cual se contendrá la valoración de las proposiciones
presentadas por los licitadores admitidos.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la referida
valoración serán los siguientes:

a) La proposición económica, considerándose al respecto
que tendrá más valor la oferta más alta.

La aplicación de la ponderación a los distintos licitadores
se realizará de la siguiente forma: a) Al licitador que ofrezca
el precio más alto se le adjudicarán la totalidad de los puntos
asignados a este criterio. Al incremento sobre el presupuesto
de licitación de la oferta presentada por el mejor postor se
le denomina «B» a efectos de su utilización en la fórmula
prevista en el siguiente punto. b) Al resto de licitadores se
les asignará la puntuación que resulte de la aplicación de
la siguiente fórmula, siendo «A» la diferencia entre la oferta
presentada y el presupuesto de licitación:

APuntuación = Ponderación asignada x B

b) Condición de Sociedad de Cazadores inscrita en el
Registro de la Dirección General de Deportes de la Junta de
Andalucía.

c) Experiencia en aprovechamientos cinegéticos en terre-
nos de la Junta de Andalucía.

Se otorgará el 10% de la puntuación asignada a este
criterio por cada montería que el licitador acredite haber cele-
brado en terrenos de la Junta de Andalucía.

d) Inscripción del licitador como federado en el Registro
de la Federación Andaluza de caza.

e) Domicilio del licitador en el término municipal en que
radique la zona de ejecución del aprovechamiento. No será
tenido en cuenta este criterio cuando el domicilio del licitador
haya cambiado de término municipal en los cinco años pre-
cedentes, salvo sociedades de nueva creación. En caso de
que el terreno ocupe varios términos, la asignación se hará
de forma proporcional a la superficie que ocupe en cada uno
de ellos.

f) Número de socios con licencia de caza que tengan
domicilio en el término municipal de ubicación del terreno.

Se otorgará la totalidad de la puntuación otorgada a este
criterio a los licitadores cuyo porcentaje de socios con domicilio
en el término o términos municipales en que se encuentre
el terreno corresponda con el 75%. En caso de ser inferior,
por cada unidad porcentual menor a ésta le será descontado
el mismo porcentaje de la ponderación total. En caso de superar
el 75% fijado, por cada unidad porcentual que exceda éste
le será descontado el 0,5% de la puntuación global asignada.

g) Grado de cumplimiento de la normativa cinegética en
aprovechamientos de que sea o haya sido titular el licitador.
Se valorará la existencia de Plan Técnico de caza aprobado
en cotos de titularidad del licitador y la correcta presentación de
la Memoria Anual de Caza de la temporada anterior a la de
licitación. No será tenido en cuenta este criterio cuando existan
infracciones a la normativa cinegética, incluyendo el incum-
plimiento de los Planes Técnicos aprobados.

h) Número de socios. Por cada socio con licencia de
caza en vigor por encima de ochenta se le asignará un 1%
de la puntuación global asignada a este criterio.

i) Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-
blezcan en el Anexo V del presente Pliego, una vez informados
por la Asesoría Jurídica de la Consejería.

El orden de prioridad de los criterios anteriormente rela-
cionados, así como el baremo para la valoración de los mismos,
será el fijado en el Anexo IV de este Pliego.

Los criterios relacionados con las Sociedades de Caza-
dores, recogidos en los apartados b), f) y h), no podrán superar
conjuntamente una ponderación relativa mayor del 20%. Asi-
mismo, la proposición económica tendrá un peso porcentual
relativo superior al 25%.

Una vez realizado el estudio de las distintas ofertas, según
los criterios indicados, se elaborará un informe, que será ele-
vado a la Mesa de Contratación. La Mesa podrá solicitar, si
lo estima conveniente, cuantos otros informes o aclaraciones
estime pertinentes antes de elaborar la propuesta de adju-
dicación.

15.5. Adjudicación del aprovechamiento.
Una vez considerada la propuesta de adjudicación por

el órgano de contratación, éste requerirá al licitador resultante,
al objeto de que en el plazo de 5 días, contados desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación remitida
al efecto, aporte la siguiente documentación, antes de proceder
a la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.

b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mayor puntuación.

El órgano de contratación tendrá, en todo caso, la facultad
de adjudicar el contrato a la proposición que estime más ven-
tajosa -sin atender necesariamente al valor económico de la
misma- o declarar desierto el concurso.

La Resolución de adjudicación será notificada a los par-
ticipantes en la licitación, sin perjuicio de su publicación, cuan-
do el importe de adjudicación alcance el límite indicado en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

TITULO III

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A ADJUDICACIONES
POR SUBASTA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO

16. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de la oferta, señalados
con los números 1 y 2. En cada uno figurará el nombre del
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licitador, el domicilio social y el título del aprovechamiento,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

16.1. Sobre núm. 1 Título: Documentación general.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar

la escritura de constitución o transformación inscrita, en su
caso, en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documentos de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto funcional, en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial.

2. Para los empresarios individuales será obligatorio la
presentación de copia compulsada notarial o administrativa-
mente del Documento Nacional de Identidad o el que, en
su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número
de Identificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante, a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

16.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo III

al presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
Dicha proposición se presentará por escrito y no se acep-

tarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras

que impidan conocer claramente todo aquello que la Admi-
nistración estime fundamental para la oferta.

17. Procedimiento de adjudicación.
17.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de Contratación.

17.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el Certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación,
designada por el órgano de contratación, para calificar pre-
viamente los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura de los
referidos sobres número 1 y el Secretario de la Mesa certificará
la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si se observaran defectos materiales en la documentación
presentada podrá concederse, si la Mesa de Contratación lo
estima conveniente, un plazo no superior a tres días para
que el licitador subsane el error, debiendo las empresas lici-
tadoras presentar en tal plazo la documentación solicitada.

17.3. Apertura de proposiciones admitidas y propuesta
de adjudicación del contrato.

Con anterioridad al acto público de la apertura de las
proposiciones económicas se reunirá la Mesa de Contratación
para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva
de los licitadores a la vista de las subsanaciones ordenadas.

El Presidente, en el día y hora señalados en el anuncio,
en acto público notificará el resultado sobre la admisión y/o
exclusión de los licitadores, con expresión de las proposiciones
rechazadas y la causa de la exclusión, procediéndose a la
apertura de los sobres núm. 2 y a formular la propuesta de
adjudicación del contrato a favor del postor que oferte el precio
más alto.

17.4. Adjudicación del contrato.
Recibida la propuesta, el órgano gestor requerirá al lici-

tador resultante, al objeto de que en el plazo de 5 días, contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación
remitida al efecto, aporte la siguiente documentación, antes
de proceder a la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.

b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma, le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mejor oferta.
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La Resolución de adjudicación será notificada directamen-
te al adjudicatario, así como al resto de los participantes en la
licitación, sin perjuicio de su publicación, cuando alcance el
importe establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

TITULO IV

CLAUSULAS ESPECIFICAS APLICABLES A ADJUDICACIONES
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

18. Documentación a presentar por los licitadores.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido,
señalados con los números 1 y 2. En cada uno figurará el
nombre del licitador, domicilio social y el título del contrato,
e incluirá la documentación que a continuación se indica:

18.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
a) Garantía provisional.
Documento justificativo de haber constituido garantía pro-

visional a favor del órgano de contratación, cuando así se
haya establecido en el apartado G del Cuadro Resumen.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

b) Documentos acreditativos de la personalidad.
1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar

la escritura de constitución o transformación inscrita, en su
caso, en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación que le sea aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documentos de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto funcional, en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial.

2. Para los empresarios individuales será obligatorio la
presentación de copia compulsada notarial o administrativa-
mente del Documento Nacional de Identidad o el que, en
su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número
de Identificación Fiscal.

3. Las empresas extranjeras deberán acreditar su per-
sonalidad de acuerdo con lo establecido en la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones
complementarías.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación deberá acompañar copia compulsada notarial
o administrativamente de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

La solvencia económica y financiera deberá ser acreditada
por los licitadores mediante informe de instituciones financieras
o presentación de balances o estado de cuentas.

La solvencia técnica se entenderá acreditada, por su pro-
pia naturaleza, en el caso de las Sociedades de caza. El resto
de licitadores podrá acreditarla por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y
con la Comunidad Autónoma impuestas por las disposiciones
vigentes, con referencia expresa al Impuesto de Actividades
Económicas, así como de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social.

f) Declaración responsable de no estar incurso en pro-
hibiciones para contratar.

Declaración responsable de tener capacidad de obrar y
no estar incurso en las prohibiciones que contiene el art. 20
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, mediante alguno de los medios previstos
en su artículo 21.5. En esta declaración deberá hacerse constar
que el licitador no se halla incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la normativa de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

g) Documentación técnica: Título de Sociedad de caza
inscrita en la Dirección General de Deportes de la Junta de
Andalucía; relación de cacerías celebradas por el licitador, ins-
cripción en la Federación Andaluza de Caza.

18.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada con arreglo al Anexo III

del presente Pliego, debidamente firmada y fechada.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-

siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administración estime fundamental para
la oferta.

19. Procedimiento de adjudicación.
19.1. Valoración de documentación y propuesta de

adjudicación.
En el apartado C del Cuadro Resumen se indicará si es

precisa la intervención de la Mesa de Contratación en el pro-
cedimiento de adjudicación. Dependiendo de lo que se indique
en el citado apartado, el procedimiento seguirá lo descrito
en una de las opciones que se indican a continuación:

19.1.a) Procedimiento con intervención de la Mesa de
Contratación.

Si así se hubiera indicado en el apartado C del Cuadro
Resumen, el procedimiento será el siguiente:

Terminado el plazo de recepción de proposiciones seña-
lado en las invitaciones cursadas a las empresas consideradas
capacitadas para la realización del objeto del contrato, el fun-
cionario responsable del Registro donde debe presentarse la
documentación expedirá una certificación donde se relacionen
las proposiciones recibidas o, en su caso, sobre la ausencia
de licitadores, que junto con los sobres remitirá al Secretario
de la Mesa de Contratación.

Una vez recibidos los sobres por el Secretario, junto con
el certificado del Registro, se constituirá la Mesa de Contra-
tación para calificar los documentos presentados en tiempo
y forma.

A la vista de la documentación presentada, si la Mesa
observara defectos materiales en la misma, podrá conceder
un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane
el error, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador
si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la
documentación.

La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes
técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del
contrato y elevará propuesta de adjudicación motivada al órga-
no de contratación.

19.1.b) Procedimiento sin intervención de la Mesa de
Contratación.

Cuando así se desprenda de lo indicado en el apartado C
del Cuadro Resumen, el procedimiento será el siguiente:

Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-
cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al órgano gestor del expediente.

Una vez recibidos los sobres por el órgano gestor se pro-
cederá a la apertura de los sobres A y B, calificando y estu-
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diándose los documentos que figuren en cada uno de ellos,
pudiendo solicitarse los informes técnicos que se estimen opor-
tunos, y elevará propuesta de adjudicación motivada al órgano
de contratación, basada en la proposición económica y la valo-
ración de la documentación técnica presentada.

19.2. Adjudicación del contrato.
Una vez recibida la propuesta de adjudicación, junto con

el expediente completo, el órgano de contratación podrá enta-
blar negociaciones con los distintos licitadores en relación con
la proposición económica y los aspectos técnicos de la docu-
mentación presentada, de las que quedará constancia en el
expediente.

El órgano de contratación requerirá a la empresa que
hubiese seleccionado, al objeto de que en el plazo de 5 días,
contados desde la recepción de la notificación remitida al efec-
to, aporte la siguiente documentación, antes de proceder a
la adjudicación del contrato:

a) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
expedida por la Administración Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda.

b) Certificación positiva que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía impuestas por las disposiciones
vigentes, expedida por la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria o por los Servicios de Tesorería de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

c) Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo.

d) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social que exprese que el contratista se halla inscrito en la
Seguridad Social y que esté al corriente en el abono de las
cuotas correspondientes.

Cuando no existiera obligación de presentar alguno de
estos documentos, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Si la empresa no cumpliera con esta obligación en el
plazo indicado por causa imputable a la misma, le será incau-
tada la garantía provisional, procediendo el órgano de con-
tratación a realizar las actuaciones descritas en los párrafos
anteriores con el siguiente licitador con mayor puntuación.

La Resolución motivada de adjudicación será notificada
a los participantes en la licitación, sin perjuicio de su publi-
cación, en su caso, de conformidad con lo señalado en el
artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.
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ANEXO IV

PONDERACION DE LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION
POR CONCURSO

La proposición económica .................. hasta .... puntos.
Condición de Sociedad de cazadores inscrita en el Registro

de la Dirección General de Deportes .................. hasta ....
puntos.

Experiencia en celebración de cacerías en terrenos de la
Junta de Andalucía .................. hasta .... puntos.

Inscripción del licitador como federado en el Registro de
la Federación Andaluza de Caza .................. hasta .... puntos.

Pertenencia del licitador al término municipal de los terre-
nos de ejecución del aprovechamiento .................. hasta ....
puntos.

Número de socios con licencia de caza con domicilio en
el término municipal de los terrenos de ejecución del apro-
vechamiento .................. hasta .... puntos.

Grado de cumplimiento de la normativa cinegética
.................. hasta .... puntos.

Numero de socios .................. hasta .... puntos.
Los criterios complementarios que, en su caso, se esta-

blezcan en el Anexo V del presente Pliego, una vez informados
por la Asesoría Jurídica de la Consejería .................. hasta
.... puntos.

Nota: Ver limitaciones de ponderación recogidos en la
cláusula 15.4.

ANEXO V

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA ADJUDICACION
POR CONCURSO

Informados por el Gabinete Jurídico de la Junta de Anda-
lucía con fecha ........., los criterios que a continuación se
relacionan serán tenidos en cuenta en la adjudicación del con-
trato, otorgándoseles la ponderación que se indica:

- (Criterio) .................. hasta .... puntos.
- (Criterio) .................. hasta .... puntos.
- (...)

Nota: La suma de las ponderaciones de los criterios com-
plementarios debe coincidir con el total establecido en el
Anexo IV para este apartado.

ANEXO VI

JUSTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO DE GARANTIA
COMPLEMENTARIA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIEN-

TO DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se estima necesaria la constitución de una garantía
complementaria por el porcentaje que figura en el apartado B
del Cuadro Resumen de este Pliego, por las razones que se
exponen a continuación:

ANEXO VII

COMISION TECNICA DE VALORACION DE OFERTAS

(Procedimiento abierto bajo la forma de Concurso)

La Comisión Técnica encargada de la valoración de las
ofertas estará integrada por las siguientes personas:

Nombre Puesto o cargo en la Administración

- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................
- .............................................................................

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la concesión de subvenciones al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3 de
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, por la que se establece el procedimiento general
para concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm. 54,
de 10 de mayo de 1997), se hace público que, por Reso-
luciones de esta Delegación Provincial, se han concedido las
subvenciones que se relacionan a continuación:

Núm. expte.: Sub.01/00.
Entidad: Asociación ECOS, de Málaga.
Actividad subvencionada: «Educación ambiental en el

medio urbano».
Fecha de la resolución de concesión: 14 de diciembre

de 2000.
Importe: 150.000 ptas.

Núm. expte.: Sub.02/00.
Entidad: Unión de Consumidores de Málaga-UCE.
Actividad subvencionada: «Jornadas del Agua».
Fecha de resolución de concesión: 18 de diciembre de

2000.
Importe: 250.000 ptas.

Núm. expte: Sub.03/00.
Entidad: Ecologistas en Acción-Ciudad de Málaga.
Actividad subvencionada: «Con sumo sentido: Guía didác-

tica para un consumo ecológico y solidario».
Fecha de la resolución de concesión: 14 de diciembre

de 2000.
Importe: 250.000 ptas.

Málaga, 10 de enero de 2001.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

RESOLUCION de 19 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 556/00,
interpuesto por don Francisco Joaquín Aguilar Delgado
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Joaquín
Aguilar Delgado recurso núm. 556/00 contra la Orden de
27.7.2000 por la que se aprueba la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos y la relación de seleccionados
correspondientes al concurso extraordinario de acceso a la
condición de personal laboral de carácter indefinido en plazas
correspondientes a la Consejería de Medio Ambiente, con-
vocado mediante Orden de 17.2.00 (BOJA núm. 28, de 7
de marzo), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
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la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 556/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña, en nombre
y representación de doña María del Pilar Molina Hernández
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud sobre Resolución de 13.10.00, que publica la reso-
lución definitiva de aprobados en el concurso-oposición para
cubrir plazas vacantes de Trabajadores Sociales de Atención
Primaria.

Recurso número 2845/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 22 de enero de 2001.- El Secretario.

EDICTO.

En el recurso número 597/2000-1.ª RG 1976, Sección
Primera, seguido ante esta Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
a instancia de don José Angel Sanz de Pablos contra acuerdo
de la Consejería de Educación y Ciencia, se ha dictado reso-
lución en fecha 18 de mayo de 2000 y cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

El anterior escrito y documentos, únanse formando actua-
ciones, regístrese. Sin perjuicio de lo que resulte del expediente
se tiene por interpuesto el recurso contencioso-administrativo
que se duduce por José Angel Sanz de Pablos teniéndole por
parte y entendiéndose con el mismo las actuaciones sucesivas.

Reclámese el expediente al organismo correspondiente.
Interésese el emplazamiento de los posibles interesados

por plazo de nueve días, antes de la remisión del expediente
reclamado, para que se personen si a su derecho conviene
con Abogado y Procurador.

Con certificación de lo anterior, fórmese pieza separada
de suspensión.

Publíquese el oportuno edicto en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Se designa ponente al Ilmo. Sr. Magistrado don Julián
Moreno Retamino.

Lo acordó y firma el Ilmo. Sr. Presidente de esta Sección,
doy fe.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a don José Angel
Sanz de Pablos, en ignorado paradero, expido la presente.
Dicha inserción deberá ser gratuita, al ser ordenada de oficio
por la Sala.

En Sevilla, 15 de enero de 2001.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 299/2001).

Procedimiento: Ejecutivos 320/1999. Negociado: 4.
Sobre:
De: Banco de Andalucía, S.A.
Procurador: Sr. Augusto Atalaya Fuentes.
Letrado: Sr. Gómez Losada, Manuel Antonio.
Contra: Litosur, S.L., Julio Chaves Priego y Rosa Borrallo

Cerezal.
Procurador: Juan Antonio Moreno Cassy, Juan Antonio

Moreno Cassy y Juan Antonio Moreno Cassy.
Letrado/a:

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. 10, de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
núm. 320/1999-4 se tramite procedimiento de Ejecutivos
320/1999 a instancia de Banco de Andalucía, S.A., contra
Litosur, S.L., Julio Chaves Priego y Rosa Borrallo Cerezal, en
el que por Resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día veintiuno de mayo a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
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Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4032.0000.17.0320.99, una cantidad igual, por lo menos,
al cincuenta por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en Pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día
veinte de junio a las doce, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás pre-
venciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración

de una tercera el día diecinueve de julio a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 50% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma a los
demandados caso de no ser hallados personalmente.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALOR

Urbana 22, piso ático tipo H, edificio en Punta Umbría,
calle San Francisco Javier, denominado Los Cisnes, con una
superficie de 53 m con 99 dm2, al folio 218, finca 619-N,
del Registro de la Propiedad de Huelva, libro 104, tomo 1549.

Tipo 9.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla, a dieciséis de enero de dos mil
uno.- El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: PNSP 14/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro medicamentos para

el Hospital Infanta Elena (a14/200n-HIE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.591.370 ptas. (69.665,54 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.10.00.

b) Contratista: Glaxo Welicome, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.591.370 ptas.

(69.665,54 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 18 de enero de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: PNSP 21/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro medicamentos para

el Hospital Infanta Elena (a21/200n-HIE).
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.334.450 ptas. (188.323,84 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.10.00.
b) Contratista: Productos Roche, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.334.450 ptas.

(188.323,84 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 18 de enero de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: PNSP 23/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro medicamentos para

el Hospital Infanta Elena (a23/200n-HIE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.194.894 ptas. (85.313,03 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.00.
b) Contratista: Dade Bering, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.194.894 ptas.

(85.313,03 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 18 de enero de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obras, realizada mediante procedi-
miento abierto por concurso que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
C/ Levíes, 17. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de eliminación de humedades en el Archi-

vo Histórico Provincial de Jaén.
b) Número de expediente: C98047PC23IP.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.10.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 23.167.720 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.00.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 21.900.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de consultoría y asistencia realizado
mediante procedimiento abierto por concurso que a continua-
ción se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
C/ Levíes, 17. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Desarrollo de los objetivos del Sistema Andaluz

de Museos.
b) Número de expediente: C00176CA98IP.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

2.11.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 13.847.784 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.00.
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b) Contratista: Francisca Gámez Lomeña.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 13.847.784 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 2 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obras, realizada mediante procedi-
miento abierto por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
C/ Levíes, 17. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de reforma en el Archivo Histórico Pro-

vincial de Córdoba.
b) Número de expediente: C98041PC14IP.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

24.8.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 27.759.438 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.10.00.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 26.900.000 ptas.

Sevilla, 2 de enero de 2001.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contrato de obra.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra, realizada mediante procedi-
miento abierto y bajo la forma de concurso sin variante de
carácter técnico, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: C/ Levíes, 27. Sevilla, C.P.: 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Palacio de los Marqueses de

Cabra. Segunda Fase.
Localidad: Almería.
b) Número de expediente: BC2A009.04PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

10.10.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 178.447.996 ptas.

(1.072.494,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.2000.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.873.725 ptas.

(1.008.941,41 euros).

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contrato de obra.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra, realizada mediante procedi-
miento abierto y bajo la forma de concurso sin variante de
carácter técnico, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: C/ Levíes, 27. Sevilla, C.P.: 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de los Hipogeos de Villaricos.
Localidad: Cuevas de Almanzora (Almería).
b) Número de expediente: A98008PC04BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

2.11.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 42.576.619 ptas.

(255.890,63 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.2000.
b) Contratista: Manuela Velázquez de Castro y García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 42.363.736 ptas.

(254.611,18 euros).

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Director General, Julián
Martínez García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, del
Instituto de Deportes, por la que se anuncia la con-
tratación que se indica. (PP. 297/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 319/00.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Adquisición de material eléctrico para el

mantenimiento de distintas instalaciones y actividades del Ins-
tituto de Deportes para el período de un año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma. Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
6.400.000 ptas.

5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de la adju-
dicación.

6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf. 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves, de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas, y viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar. (PP.
35/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Asun-

tos Generales.
Expte.: 156/00.
2. Objeto del contrato.
Obra de restauración del Jardín del Príncipe del Real Alcá-

zar de Sevilla.
Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma. Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.898.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 597.960 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas, s/n, 41004, Sevilla.
Teléfono: 95/450.23.23.
Fax: 95/450.20.83.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: K.7.c.
8. Requisitos de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día de presentación fuese sábado o
festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro General del Patro-
nato del Real Alcázar, de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado
o inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, por la
que se convoca concurso público para la contratación
de suministro: Medicamentos. (Exp. CP 9/01). (PD.
298/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 9/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Medicamentos.
b) División en lotes y número: Sí.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto indicativo base de licitación (importe total):

11.628.750 ptas./69.890,195 euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir del

siguiente a la fecha de la publicación anuncio, a 14,00 h.
b) Documentación a presentar. La que se determina en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del

Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con cuarenta y ocho horas de antelación, en el
tablón de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 24 de enero de 2001.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones:

Acuerdo de Inspección. Resolución a la Propuesta de
Liquidación. Núm. 009114000671.

Contribuyente: Fernández Maya, Cayetano.
Domicilio: C/ Corregidor Luis de la Cerdá, núm. 34.

14010, Córdoba.
NIF: 30.446.444-X.
Concepto tributario: Transmisión patrim. onerosa.
Período: 1999.
Importe: 875.758 ptas.

Acuerdo de Inspección. Resolución a la Propuesta de
Liquidación. Núm. 0091140000654.

Contribuyente: Fernández Maya, Cayetano.
Domicilio: C/ Corregidor Luis de la Cerdá, núm. 34.

14010, Córdoba.
NIF: 30.446.444-X.
Concepto tributario: Transmisión patrim. onerosa.
Período: 1999-2000.

Córdoba, 15 de enero de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la Gestión de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria. Se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con

domicilio en Granada, calle Tablas 11 y 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Abreviaturas:

C. T. Cumplimiento Tear.
R. R. Recurso de Reposición.

Doc. 19817/88.
NIF. 09601852-L. Pérez San Román, Daniel.
Cumplimiento Tear. CT. 1979/95.

Doc. 13229/91.
NIF. 23592513-X. Paz Grindley, Juan Antonio de la.
Cumplimiento Tear. CT. 4354/95.

Doc. 6549/91.
NIF. 23672942-P. Pedrosa López, José.
Recurso de Reposición. R.R. 1832/97.

Doc. 9689/94.
NIF. 24205708-W. Arenas López, Celia.
Recurso de Reposición. R.R. 424/97.

Doc. 2793/99.
NIF. 24174721-L. Benavides Ortigosa, Rosa M.ª
Recurso de Reposición. R.R. 256/99.

Doc. 3826/97.
NIF. 24291372-Z. Vázquez Onieva, Juan Carlos.
Comprobación de Valores.

Granada, 12 de enero de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
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denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-018/2000.
Sujeto pasivo: Acosta López, Rosa María.
Domicilio: C/ Compositor Jiménez Vaquero, 10. 21410,

Isla Cristina (Huelva).
Núm. certificación: 3332/98.
Núm. liquidación: X2-148/98.
Ppal. de la deuda: 70.016 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 18 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-153/99.
Sujeto pasivo: El Flamenco Hotel, S.A. (José María de

Prada Vicente).
Domicilio: C/ Palos, núm. 2-1.º D. 21003, Huelva.
Núm. certificación: 3448/98.
Núm. liquidación: XD-15/97.
Ppal. de la deuda: 1.680.015 ptas.
Asunto: Orden de anulación.

Huelva, 18 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-

formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-178/98.
Sujeto pasivo: Fernández Reyes, María del Pilar (Letrada

doña Nuria de la Corte Salguero).
Domicilio: Avda. de Italia, núm. 89, 2.º A. 21003,

Huelva.
Núm. certificación: 2783/98.
Núm. liquidación: X3-280/98.
Ppal. de la deuda: 90.015 ptas.
Asunto: Orden de anulación.

Huelva, 15 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-017/2000.
Sujeto pasivo: Acosta López, Rosa María.
Domicilio: C/ Compositor Jiménez Vaquero, 10. 21410,

Isla Cristina (Huelva).
Núm. certificación: 711/98.
Núm. liquidación: X2-68/98.
Ppal. de la deuda: 75.015 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 18 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-124/99.
Sujeto pasivo: García Gutiérrez, Regina.
Domicilio: C/ Tomás Morales, núm. 99-portal B, piso 1.º

derecha. Las Palmas de Gran Canaria.
Núm. certificación: 1616/98.
Núm. liquidación: T0-800089/97.
Ppal. de la deuda: 90.533 ptas.
Asunto: Orden de anulación.

Huelva, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación, recaído en expe-
diente sancionador núm. 188/2000, por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Incoación recaído en el expediente sancionador
que abajo se detalla incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4,
en relación con el art. 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede presentar las alegaciones que
estime pertinentes, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 188/2000.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Electrodomés-

ticos Taurus, S.L. (CIF B-08296519), Plz. Francesc Macia,
8-9, Barcelona.

Infracción: Art 3.1.2 del R.D. 1945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor.

Almería, 15 de enero de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada:

Interesado: Francisco Pérez Hernández.
Expediente: GR-166/00 ET.
Infracción: Grave, art. 18.1.a) de la Ley 10/1991, de

4 de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 7.11.00.
Sanción: 2.000.000 ptas.
Acto notificado: Acuerdo Iniciación. Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del

siguiente a la publicación del presente en el BOJA.

Granada, 9 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada:

Interesado: Moisés Moreno Murcia.
Expediente: GR-125/00-EP.
Infracción: Grave, en el art. 20.19 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, en relación con los arts. 1.º y 3.º de
la Orden de 14.5.87.

Fecha: 11.10.00.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA.

Interesado: Pedro del Real Hernández Siverio.
Expediente: GR-138/00-EP.
Infracción: Grave, en el art. 20.19 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, en relación con los arts. 1.º y 3.º de
la Orden de 14.5.87.

Fecha: 13.11.00.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA.

Interesado: Marino Martín Pérez.
Expediente: GR-141/00-EP.
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Infracción: Grave, en el art. 20.19 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, en relación con los arts. 1.º y 3.º de
la Orden de 14.5.87.

Fecha: 13.11.00.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA.

Interesado: Juan Marcos Espejo Aguirre.
Expediente: 143/00-EP.
Infracción: Grave, en el art. 20.19 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, en relación con los arts. 1.º y 3.º de
la Orden de 14.5.87.

Fecha: 13.11.00.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA.

Granada, 9 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada:

Interesado: M.ª Dolores de la Cruz Llopis.
Expediente: GR-134/00 EP.
Infracción: Grave, art. 14.k) de la Ley 13/1999, de 15

de diciembre, en relación con los arts. 1, 2 y 3 de la Orden
de 14.5.87.

Fecha: 9.11.00.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Granada, 9 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Gobernación (quince días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-136/98.
Encausado: Construsomlot, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. del Punto, 6-1. Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Gobernación (quince días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-171/98.
Encausado: Francisco José Toledo Sánchez.
Ultimo domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 1. Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Gobernación (quince días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-93/99.
Encausado: Francisco Quintero, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Vázquez Limón, 14. Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Gobernación (quince días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-101/99.
Encausado: MABE, S.C.A.
Ultimo domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n. Villarrasa

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Gobernación (quince días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-107/99.
Encausado: Hijos de Rafael Mojarro, S.R.C.
Ultimo domicilio: C/ Plus Ultra, 14. Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Diego Simón Montes.
Expediente: SAN/ET-73/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.s) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 11 de diciembre de 2000.
Sanción: De 25.000 ptas. a 10.000.000 de ptas.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Manuel Rojas Camúñez.
Expediente: SAN/ET-16/00-SE.
Infracción: Leve, art. 14 de la Ley 10/1991, de 4 de

abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 11 de diciembre de 2000.
Sanción: 15.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un

plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Enrique Mariscal Rodríguez.
Expediente: SAN/ET-46/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 15 de diciembre de 2000.
Sanción: 30.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don José Antonio Moreno Flores.
Expediente: SAN/ET-61/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 26 de diciembre de 2000.
Sanción: 30.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Pedro Acosta Romero.
Expediente: SAN/ET-50/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 15 de diciembre de 2000.
Sanción: 35.000 ptas.
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Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Rafael Expósito Silva.
Expediente: SAN/ET-39/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 10 de noviembre de 2000.
Sanción: 30.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Angel Rafael Silva Esteban.
Expediente: SAN/ET-59/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 15 de diciembre de 2000.
Sanción: 35.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Interesado: Don Juan Francisco Sánchez Marrape.
Expediente: SAN/ET-60/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 16 de noviembre de 2000.
Sanción: 35.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimiento sancionador en materia de juego de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados, que se relacionan, los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de La Palmera, 24, comunicando que dispone de
un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-162/2000 M.
Interesado: Don Emilio Cáceres Ruiz.
Ultimo domicilio: C/ Norieta, núm. 14, de Lebrija (Sevilla).
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996, de 26 de
noviembre.

Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de
pesetas (50.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Incoación y pliego de cargos.

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
Permiso de Investigación Mastín núm. 6.580. (PP.
2967/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que por don
Juan Ramón Sánchez Fernández, en nombre y representación
de IGM Investigación y Gestión Minera, S.L., con domicilio
en Avda. I. Vicente González, núm. 20, 1.ª, de Huéscar, en
Granada, ha sido solicitado el Permiso de Investigación deno-
minado Mastín, número 6.580, recursos Sección C (Rocas
Ornamentales), 14 cuadrículas mineras, términos municipa-
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les: Alfarnate y Periana de Málaga y Zafarraya de Granada,
y cuya designación referida al Meridiano de Grenwich es la
siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp1 4º12’20” 36º58’00”
2 4º12’20” 36º58’40”
3 4º11’00” 36º58’40”
4 4º11’00” 36º58’20”
5 4º10’20” 36º58’20”
6 4º10’20” 36º57’40”
7 4º11’40” 36º57’40”
8 4º11’40” 36º58’00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de
25 de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47, 1.ª
planta, del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 27 de octubre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
Permiso de Investigación Corominas-I núm. 6.624.
(PP. 3019/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que por don
Juan Ramírez Moreno, en representación de Minera Mara,
S.L., con domicilio en Málaga, ha sido solicitado Permiso de
Investigación denominado Corominas-I número 6.624; recur-
sos Sección C); 34 cuadrículas mineras; términos municipales:
Estepona y Casares, y cuya designación referida al meridiano
de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

PP1 5º13’20” 36º26’40”
2 5º11’20” 36º26’40”
3 5º11’20” 36º24’40”
4 5º13’00” 36º24’40”
5 5º13’00” 36º25’20”
6 5º13’20” 36º25’20”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tenga la condición de inte-
resados puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días, contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con el artículo 70.2 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978,
en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta, del Edificio Admi-
nistrativos de Servicios Múltiples.

Málaga, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace

por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dis-
puesto en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes,
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones,
recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte. 41/99.
Encausado: Transportes Onubenses J. Carmelo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Arriba, 4. Lucena del Puerto (Huelva).
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte. 51/99.
Encausado: Megasbal, S.L.
Ultimo domicilio: C/ López de Gomara, 35, 6.ª pta., piso

4, Sevilla.
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industrias.

Expte. 12/00.
Encausado: Comala, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Ntra. Sra. de Fátima, 2, Pilas (Sevilla).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en
los mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 16 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla por la que se publica
Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro de la
subvención concedida con cargo al Programa de Ayuda
al Autoempleo de la Junta de Andalucía, regulada en
la Orden de 5 de marzo de 1998, que no ha sido
posible notificar a la interesada.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/RSG/00003/99/FSJ.
Interesada: M.ª José Gómez Doblado.
Contenido del acuerdo: Inicio de Expediente de Reintegro

de la subvención concedida.

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el Depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,30 horas del
día 16 de enero de 2001, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación de
pubs y discotecas de Estepa -ASPUBDI-», cuyos ámbitos terri-
toriales y funcionales son la Comunidad Autónoma Andaluza
y empresarios de pubs, cafeterías y discotecas.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Fran-
cisco J. González Reina, don Francisco Borrego Fernández,
don Manuel Ales Giráldez, doña Carmen Saavedra Romero,
y doña Purificación Capitán Rodríguez. La reunión en la cual
se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Estepa
(Sevilla) el día 13 de marzo de 2000.

Sevilla, 17 de noviembre de 2000.- La Secretaria
General, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz.
(PP. 2921/2000).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que por don Félix Sanz Claramonte, en nombre y repre-
sentación de Hormigones y Morteros Preparados, S.A.
(HYMPSA), con domicilio en Madrid, C/ José Abascal,
núm. 59, ha sido solicitado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Número: 1.384. Nombre: «El Cerro». Recursos de la Sec-
ción C): Calizas y dolomías. Cuadrículas mineras: Veinticinco.
Parajes: Venta del Boquete y Cerro de los Pesebres. Término
municipal: San José del Valle, provincia de Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente el citado Per-
miso de Investigación, se pone en conocimiento público para
que, quienes tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente en el plazo de quince días, a partir
de la fecha de la presente publicación, de acuerdo con lo
establecido en el art. 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 9 de noviembre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa e impacto
ambiental de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
7.616/AT. (PP. 196/2001).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa e impacto ambiental de la ins-
talación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Windet Eólica Andaluza, S.L., con CIF:
B-18511493 y domicilio en Plaza del Campillo, 5, Edif. Cer-
vantes, esc. izda. 1-n 12, 18009, Granada.

Características: Parque Eólico denominado «Las Lomas»,
de 15,3 MW, situado en los términos municipales de Lanjarón
y El Pinar (Granada).

- 17 aerogeneradores Neg Micon NM900/52 de 900 kW,
con generador asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, tra-
bajando a 690 V. Rotor de 3 palas de 52 m de diámetro
y con superficie de rotación de 2.124 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares troncocónicas de 55 m de altura.

- 17 centros de transformación de 1.000 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- Subestación de transformación 66/20 kV, situada en

la zona norte del parque, por encima de la carretera C-332
en el t.m. de El Pinar.

Potencia: 1 transformador de 25 MVA y celdas comple-
mentarias en 66 y 20 kV.

Sistema de 66 kV: Exterior convencional.
Sistema de 20 kV: Cabinas de interior, 1 celda de llegada

del parque eólico.
- Línea aérea de interconexión a 66 kV de tensión, con

origen en subestación parque y final en subestación Tablate,
con una longitud de 420 m, conductores LA-110 de alumi-
nio-acero y apoyos galvanizados de celosía.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento eólico de
la zona.

Presupuesto: 1.686.243.220 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre solicitud de concesión directa de explotación El
Sillero núm. 6.594. (PP. 2363/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que por la empre-
sa Cantera El Sillero, S.A., con domicilio en Málaga, Avda.
Ortega y Gasset, núms. 194-196, ha sido solicitada la con-
cesión de directa de explotación denominada El Sillero núm.
6.594, para recursos de la Sección C) de la Ley de Minas
22/1973, de 21 de julio, sobre 3 cuadrículas mineras, en
el t.m. de Málaga, y cuya designación referida al meridiano
de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud W Latitud N

Pp 4º31’40” 36º39’00”
1 4º31’20” 36º39’00”
2 4º31’20” 36º39’20”
3 4º31’00” 36º39’20”
4 4º31’00” 36º38’40”
5 4º31’40” 36º38’40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de 15 días, a partir de la presente publicación, de con-
formidad con lo dispuestos en los arts. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978,
de 25 de agosto), y 18 de la Ley de la Junta de Andalucía
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
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La dirección donde deberán dirigirse los escritos de per-
sonación de los interesados es la siguiente: Avda. de la Aurora,
núm. 47, 1.ª planta, Dpto. de Minas, en Málaga.

Málaga, 1 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre otorgamiento expediente Permiso Investigación
La Roda III, núm. 7703. (PP. 3107/2000).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, del otorgamiento
del Permiso de Investigación «La Roda III», núm. 7703.

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que ha sido otorgado el Permiso de Investigación
que se indica a continuación:

«P.I. La Roda III, núm. 7703, de 20 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), en los términos municipales
de Estepa y Lora de Estepa, en la provincia de Sevilla. Titular
Comercial García Munte, S.A.»

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 101,
punto 5, del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre otorgamiento expediente Permiso Investigación
1.ª Ampliación a Matagallar, núm. 7681. (PP.
3111/2000).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, del otorgamiento
del Permiso de Investigación «1.ª Ampliación a Matagallar»,
núm. 7681.

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que ha sido otorgado el Permiso de Investigación
que se indica a continuación:

«P.I. 1.ª Ampliación a Matagallar, núm. 7681, de 2 cua-
drículas mineras para recursos de la Sección C), en los términos
municipales de Pedrera y Gilena, en la provincia de Sevilla.
Titular Segura, S.L.»

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 101,
punto 5, del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre solicitud expediente Permiso Investigación Cami-
no de Los Rojas, núm. 7750. (PP. 3112/2000).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, de la admisión
definitiva de la solicitud de Permiso de Investigación «Camino
de Los Rojas», núm. 7750.

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que se indica a continuación:

«P.I. Camino de Los Rojas, núm. 7750, de 17 cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), en los términos muni-
cipales de La Rinconada y Sevilla, en la provincia de Sevilla.
Titular: Aridos Aeropuerto, S.L.»

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CORRECCION de errores de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sobre anuncio núm. PP. 892/98.
(BOJA núm. 57, de 21.5.98). (PP. 118/2001).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, de corrección de
errores BOJA núm. 57, de fecha 21.5.98, pág. 6.061, anuncio
PP. 892/98. Consejería de Trabajo e Industria.

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que del anuncio del BOJA mencionado deberá
realizarse la siguiente corrección:

Donde figura: «232 cuadrículas mineras».
Debe figurar: «42 cuadrículas mineras».

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 9 de enero de 2001

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: 2-SE-0339-0.1-0.0-ON Modificado
núm. 1. Acondicionamiento del camino entre Los Mola-
res y el p.k. 25,500 de la A-360 (C-342).

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 2-SE-0339-0.1-0.0-ON «MODIFICADO NUM. 1.
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO ENTRE LOS MOLARES

Y EL P.K. 25,500 DE LA A-360 (C-342)»

Habiendo sido ordenado por la Superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo que implica la nece-
sidad de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos
que se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Los Molares, en los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.
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A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gacion Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 20 de enero de 2001.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras
3-AL-0199-0.0-0.0-CV.

Expediente de expropiación Forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto: Acondicionamiento de la AL-151. Tramo: Mojá-
car Núcleo-Playa de Mojácar y construcción de acera peatonal,
p.k. 4+200 al p.k. 5+900. Clave: 3-AL-0199-0.0-0.0-CV.
Término municipal: Mojácar (Almería).

E D I C T O

Con fecha 20.10.98 se aprobó el proyecto de referencia
y posteriormente el 18.5.99, el Consejo de Gobierno de esta
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Comunidad, ha acordado la declaración de urgencia de estas
obras, lo que conlleva, a efectos expropiatorios, la necesidad
de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la tra-
mitación del correspondiente expediente, según el procedi-
miento especial previsto para estos casos, en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos para que comparezcan
en los Ayuntamientos de los términos municipales, en los días
y horas que se indican en la relación adjunta, a fin de tras-
ladarse al terreno, cuando fuere necesario, y levantar las Actas
Previas a la Ocupación, en la que se harán constar el bien
o derecho expropiable, sus titulares y demás datos y mani-
festaciones que aporten los presentes, en orden a la valoración
de los derechos y perjuicios que se causen por la rápida
ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante

debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y, si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiese
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pue-
den consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle
de su identificación, así como el plano parcelario en el que
se localizan las respectivas fincas.
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Almería, 25 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para declaración de
urgente ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa. Obra clave: 03-CO-1282-0.0-0.0-SV. Proyecto
de seguridad vial en la carretera CO-234, de Fuente
Tójar a Almedinilla, p.k. 0,000 al p.k. 13,787.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado, con fecha 22 de septiembre de
2000, el proyecto para la obra: 03-CO-1282-0.0-0.0-SV.
«Proyecto de actuación de seguridad vial en la carretera
C0-234, de Fuente Tójar a Almedinilla, p.k. 0,000 al p.k.
13,787», se consideran implícitas la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes a los efectos
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración de
urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en el
art. 52 de la Ley, en relación con el artículo 56.1 y 2 de su
Reglamento, se abre un período de información pública, por
una duración de quince días, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito ante esta Delegación cuantas alegaciones
crean convenientes a los solos efectos de subsanar errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación, que son los que se describen en la relación que se
acompaña.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª,
Córdoba.

Córdoba, 25 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 2-CO-1249-0.0-0.0-PD. Acondicionamiento de
la A-449. Tramo: Peñarroya-Pueblonuevo a Cruce del
Cuartanero.

Con fecha 20.12.2000, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación
Forzosa para la ejecución de la obra clave: 2-CO-1249-0.0-
0.0-PD. «Acondicionamiento de la A-449. Tramo: Peñarro-
ya-Pueblonuevo a Cruce del Cuartanero», considerándose de
aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, al haberse declarado de urgencia
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en su
sesión del día 23.1.2001.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como Anexo a esta Resolución para que comparezcan
en los Ayuntamientos respectivos, en el día y hora que se

indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación, hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Barona Prie-
to Angel y otros» para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 27 de noviembre de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Barona
Prieto Angel y otros, con núm. R.S.: 20.0012747/CO, dedi-
cada a la actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de: Masas
Fritas, con domicilio en Avda. América, 3, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12.8.1985, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 17.7.2000 (núm. salida 20348,
de 18.7.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo
para que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en
el plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correo.

Cuarto. Con fecha 7.10.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 8.11.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la Resolución pertinente en virtud de las atribuciones
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que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que, revisada la documentación mencionada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Coop.
Comarcal de Avicultura de Reus, S. Coop. Catalana Ltda.»
para que formulase solicitud de Convalidación o Baja en el
Registro General Sanitario de Alimentos, se pone en su cono-
cimiento que, con fecha 27 de noviembre de 2000, se ha
procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General de Salud
Pública y Participación a dictar la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Coop.
Comarcal de Avicultura de Reus, S. Coop. Catalana Ltda.,
con núm. R.S.: 40.0000873/CO, dedicada a la actividad de:

Almacén Frigorífico Polivalente, con domicilio en: Cerro 2,
de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13.7.1981, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 1.6.2000 (núm. salida 16827, de
5.6.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correo.

Cuarto. Con fecha 7.10.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 8.11.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la Resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que, revisada la documentación mencionada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Sánchez
Tirado, Alfredo» para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 3 de noviembre de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Sánchez
Tirado, Alfredo, con núm. R.S.: 20.0004031/CO, dedicada
a la actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de: Pro-
ductos de pastelería, confitería, bollería y repostería.

Con domicilio en: Francisco Salto, 44, de Rute (Córdoba).



BOJA núm. 18Página núm. 2.596 Sevilla, 13 de febrero 2001

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24.11.1980 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 4.7.2000 (núm. salida 19144, de
5.7.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Con fecha 19.7.2000 el interesado recibe el
requerimiento, sin presentar solicitud alguna en el plazo
establecido.

Cuarto. Con fecha 19.10.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la Resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que, revisada la documentación mencionada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo y notificación para la
realización de actuaciones complementarias, formu-
ladas en procedimientos sancionadores en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del acuerdo y notificación para la realización

de actuaciones complementarias; significándole/s la puesta
de manifiesto de los mismos durante el plazo de 7 días para
formular alegaciones.

Núm. expediente: 217/0-8.
Notificado a: Juan de Dios Bermúdez Gómez.
Ultimo domicilio: C/ Real, 74, Padul (Granada).
Trámite que se notifica: Actuaciones complementarias.

Granada, 16 de enero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia a los interesados cuyos datos
se desconocen, sean propietarios o titulares de otros
derechos, en el procedimiento para la inscripción con
carácter específico, como Monumento, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Iglesia
de Santo Domingo de Scala Coeli, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
Inscripción, con carácter específico, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico de Andalucía, con la categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de Santo Domingo de Scala
Coeli, en Córdoba, se anuncia la apertura del período de infor-
mación pública del expediente y se concede trámite de audien-
cia a los interesados en el mismo cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la delimitación del entorno, de conformidad con los artícu-
los 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía; 12 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico; Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
y 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares,
núm. 2, de nueve a catorce horas.

P.D. (Res. 1.6.99), La Delegada, Rafaela Valenzuela
Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente 177/98, sobre protección de menores, por la
que se acuerda formular ante el Juzgado de Primera
Instancia correspondiente Propuesta Previa de Adop-
ción respecto del menor JRQ.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
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doña Antonia Rodríguez Quero en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 22 de diciembre de 2000, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de pro-
tección de menores 177/98, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto del menor
J.R.Q., nacido en Ubeda (Jaén), el día 2 de abril de 1994,
por parte de las personas seleccionadas como adoptantes,
cuyos datos de identificación obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda del menor en la
situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Antonia Rodríguez Quero, en paradero desco-
nocido y con último domicilio conocido en Ubeda (Jaén), podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 22 de diciembre de 2000.- El Secretario General,
Mariano Cencillo Valdés.

RESOLUCION de 15 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente que
se relaciona y que no ha podido ser notificada al
interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder
ser comunicado al interesado, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte. 237/98. Que, con fecha 15 de noviembre de 2000,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Archivo, respecto de la menor C.G.M. nacida el día 29 de
abril de 1984, hija de don Bernardo García Díaz y de doña
M.ª del Carmen Martín Sánchez, sirviendo la presente de noti-
ficación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª
Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 12/99. Que, con fecha 9 de octubre de 2000,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Traslado, respecto del menor F.A.V., nacido el día 14 de
noviembre de 1985, hijo de don Francisco Aguilera (fallecido)
y doña M.ª Paz Villarroel San José, sirviendo la presente de
notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 147/99. Que, con fecha 24 de octubre de 2000,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Traslado, respecto del menor JA.R.E., nacido el día 25 de
abril de 1986, hijo de don José Francisco Rodríguez Banítez
y de doña M.ª del Carmen Espigares Otero, sirviendo la pre-
sente de notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de enero de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 10 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de enero de 2000 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Juliana López Tirado, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16
de noviembre de 2000, acordando declarar la situación legal
de desamparo sobre la menor M.L.T., con la consiguiente
asunción de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir
el acogimiento residencial del menor, que será ejercido por
la Dirección del Centro «Manuel de Falla» de I (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de enero de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. expte.: PS-SE-171/96.
Nombre y apellidos: Doña Rafaela Nieto Bandera.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 8 de julio 1999,

para que en el plazo de 15 días alegue y presente la docu-
mentación y justificaciones que estime pertinentes, en relación
a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de
Inserción Profesional, de las que se desprende que tanto el
marido de la solicitante, don Cristóbal Flores Valverde, como
su hija, doña Magdalena Flores Nieto, son beneficiarios de
Pensiones no contributivas por invalidez con cuantías men-
suales de 37.960 ptas., más dos pagas extraordinarias del
mismo importe; advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo
sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluso
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. expte.: PS-SE-1387/97.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Cordero Zorrilla.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 15 de febrero

de 1999, para que en el plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
la solicitante se encuentra trabajando dada de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social; advirtiéndole que, trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá
a dar por concluso dicho trámite previsto en el art. 84.1 y
2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución.

Núm. expte.: PS-SE-361/98.
Nombre y apellidos: Don Marcos Segura Vega.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 15 de febrero

de 1999, para que en el plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
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relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
el solicitante se encuentra trabajando dado de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social; advirtiéndole que, trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá
a dar por concluso dicho trámite previsto en el art. 84.1 y
2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución.

Núm. expte.: PS-SE-804/98.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Paz Hernández Vena.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 8 de febrero de

1999, para que en el plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
la solicitante se encuentra trabajando dada de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social; advirtiéndole que, trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá
a dar por concluso dicho trámite previsto en el art. 84.1 y
2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución.

Núm. expte.: PS-SE-4393/99.
Nombre y apellidos: Don José Menchón Chaparro.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 18 de enero de

2000, para que en el plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
la madre del solicitante, Doña Carmen Chaparro Moreno, es
beneficiaria de una pensión de viudedad del Régimen General
de la Seguridad Social; advirtiéndole que, transcurrido dicho
plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar por
concluso dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna reso-
lución.

Núm. expte.: PS-SE-4566/99.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Nieves Palomar Soldado.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 20 de enero de

2000, para que en el plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que se desprende que
la solicitante es beneficiaria de una pensión de viudedad del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y sus hijas,
M.ª Nieves y M.ª Rocío Avilés Palomar, son beneficiarias de
una pensión de orfandad del mismo Régimen; advirtiéndole
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna,
se procederá a dar por concluso dicho trámite previsto en
el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emi-
tiéndose la oportuna resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO del Centro de Reclutamiento de Huelva,
sobre notificaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 129.4 del
Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto

1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a los
jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer en
paradero desconocido un año después de la iniciación del
procedimiento por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita
para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y orga-
nismos que se citan a continuación:

Lugar y fecha de presentación: Malre Sur Jeper. Ac. Quei-
po de Llano. Avda. de Jerez, s/n., 41013, Sevilla. 26.2.2001.

Apellidos y nombre: Vázquez Montes, Matías.
Fecha de nacimiento: 17.5.1982.
Población de residencia (R) o inscripción (I): Huelva (R).
Nombre padre:
Nombre madre:

Lugar y fecha de presentación: Malbal-Jeper. Avda.
Gabriel Alomar y Villalonga, 16, 07006, Palma de Mallorca.
26.2.2001.

Apellidos y nombre: López Díaz, Luis Ernesto.
Fecha de nacimiento: 28.9.1978.
Población de residencia (R) o inscripción (I): Gibra-

león (R).
Nombre padre: José.
Nombre madre: Silvia.

Huelva, 19 de enero de 2001.- El Comandante Jefe del
CR., Miguel A. Pérez Bravo.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, de notificación de Acuerdo de Ejecución
de Resolución del TEAC.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria y una vez intentada ésta por dos veces, se
le requiere para comparecer en las Oficinas de la Inspección
Regional de la Delegación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Sevilla, sita en Avda. de República
Argentina, 23, planta 4.ª, Sevilla, en el plazo de 10 días hábi-
les, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle:

- Notificación de Acuerdo de Ejecución de Resolución
del TEAC, correspondiente al expediente 944185000155, y
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 140 de la LGT
y 29 y siguientes del Reglamento General de la Inspección
de los Tributos (RGIT), aprobado por Real Decreto 939/1986,
de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1986), según redacción
dada por el R.D. 136/2000, de 4 de febrero de 2000.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Villamarín,
S.A., NIF A41-030800, y domicilio en calle Velázquez,
núm. 3, de Dos Hermanas (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
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documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 19 de enero de 2001.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Valdenebro Halcón, Luis
(28.337.873-X).

Expediente: Valdenebro Halcón, Luis (28.337.873-X).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Devolución costes avales recla-

mación núm. 41/4426/97.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 6.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de enero de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Ignacio García-Villanova
Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 2983/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-75/2000.
Interesado: Don José Trujillo Trujillo.

Asunto: Legalización de ocupación temporal de 400 m2

de terrenos con destino a instalación de goma conductora de
agua.

Monte afectado: Sierra Plata.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, Proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 16 de noviembre de 2000.- El Alcalde Acctal.,
José Fuentes Pacheco.

ANUNCIO información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 2991/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-62/2000.
Interesado: Doña Isabel Rebolo Lozano.
Asunto: Ocupación temporal de 400 m2 de terrenos con

destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Sierra Plata.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, Proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 15 de noviembre de 2000.- El Alcalde, Juan
Andrés Gil García.
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ANUNCIO información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 34/2001).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-28/2000.
Interesado: Don Juan Valencia Santos.
Asunto: Ocupación temporal de 120 m2 de terrenos con

destino a abrevadero para el ganado.
Monte afectado: Sierra Plata.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, Proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 22 de diciembre de 2000.- El Alcalde, Juan
Andrés Gil García.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

ANUNCIO sobre Modificación Puntual de las
NN.SS. del Planeamiento Municipal 1/2001. (PP.
258/2001).

E D I C T O

Don Manuel Foronda López, Alcalde sustituto del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 18 de enero de 2001, adoptó, entre otros, el acuerdo,
por unanimidad, de dar conformidad a la aprobación inicial
de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento Municipal 1/2001 (Callejón de la Tejera; UA
núm. 3 y UA núm. 5; Licencias de primera ocupación; equi-
pamiento urbano para el Museo del Agua; Aparcamientos en
el subsuelo de espacios libres).

Sometiéndose el expediente a información pública durante
el plazo de un mes, conforme a la tramitación prevista en
el art. 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo (1/97,
de 18 de junio, de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Durante el citado período de exposición pública, el expe-
diente podrá examinarse por cualquier interesado en la Secre-
taría de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 26 de enero de 2001.- El Alcalde, Manuel
Foronda López.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

EDICTO sobre bases.

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 16 de noviembre de 2000, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, las bases
que han de regir para cubrir en propiedad 2 plazas de Cabo
de Policía Local, por medio del presente se efectúa la con-
vocatoria de concurso-oposición, por el sistema de promoción
interna, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

I. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición por el sistema de pro-
moción interna, de 2 plazas de Cabos de Policía Local encua-
dradas en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, y dotadas con el sueldo correspondiente
al grupo D, dos pagas extraordinarias, nivel de Complemento
de Destino 16 y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, mediante pro-

moción interna por concurso-oposición, los aspirantes habrán
de reunir los siguientes requisitos:

A) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría inmediata inferior a la que se aspira, el día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

B) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

III. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que ascienden a 2.500 pesetas, cantidad que podrá ser ingre-
sada en la cuenta número 3067 0100 28 0250108304,
abierta a nombre del Ayuntamiento de Jaén en la Caja Rural.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.
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V. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

3. Un representante del Area de Personal.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

VI. Procedimiento de selección de los aspirantes.
A) Normas comunes: La selección constaría de dos fases:

Una de concurso y otra de oposición. La fase de concurso
será previa a la de oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición a efectos de determinar
los aspirantes seleccionados de conformidad con la mayor pun-
tuación obtenida en ambas fases.

La puntuación obtenida en la fase de concurso en ningún
caso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

La actuación de los aspirantes en la fase de oposición
se realizará por orden alfabético, según el resultado del sorteo
público que al efecto se celebrará.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez realizada cada prueba, la con-
vocatoria de la siguiente se anunciará en el lugar en que se
haya celebrado la anterior y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento. Cada prueba se convocará con doce horas, al menos,
de antelación al comienzo de la misma si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

En caso de empate en la puntuación final, que será la
suma de las obtenidas en las fases de concurso y oposición,
se dirimirá aquél en favor del aspirante de mayor edad.

B) Fase de concurso: En la Resolución en que se apruebe
la lista de aspirante admitidos y excluidos se determinará el
lugar, día y hora de constitución del Tribunal para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes de con-
formidad con el baremo que figura en el Anexo IV de la presente
convocatoria.

Terminada la baremación de méritos de los aspirantes
y antes de dar comienzo a los ejercicios de la fase de oposición,
se hará pública aquélla en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el de las Dependencias de la Policía Local.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser superior al 45% de la máxima prevista
para la fase de oposición.

C) Fase de oposición. Constará de las siguientes pruebas
y ejercicios:

1. Pruebas físicas: Consistirán en superar todas las prue-
bas que aparecen especificadas en el Anexo I.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
En el caso de que en alguna de las pruebas citadas el

aspirante no supere la marca mínima exigida, se le calificará
de no apto, no pasando a la prueba siguiente, al ser todas
ellas eliminatorias. El Tribunal se reserva el orden de realización
de las mismas.

2. Pruebas psicotécnicas: Consistirán en la realización
de tests de carácter psicotécnico y una entrevista de igual
carácter para determinar las aptitudes del opositor que apa-
recen reseñadas en el Anexo II.

Para la realización de esta prueba el Ilmo. Sr. Alcalde,
mediante Resolución, nombrará un Psicólogo como asesor del
Tribunal.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
No pudiendo realizar los siguientes ejercicios los oposi-

tores, declarados no aptos.
3. Ejercicio teórico y práctico:

- Ejercicio teórico: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de 3 horas dos temas, extraídos
a suerte, entre los que figuran en el Anexo III para las plazas
de Cabo.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso prác-
tico, en el tiempo máximo de 1 hora, cuyo contenido estará
relacionado con el temario de la oposición.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener 5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5
en el ejercicio práctico. La calificación final será la suma divi-
dida por 2.

VII. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de

20 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan
públicas las relaciones de aprobados, la documentación que
acredite cada uno de los requisitos específicos en la Base II
de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido, por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes,
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, serán
nombrados funcionarios en práctica, con los derechos y debe-
res inherentes.
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Los aspirantes deberán superar con aprovechamiento el
Curso de Capacitación realizado en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. El contenido del curso se ajustará a
la adquisición de los conocimientos necesarios para el desem-
peño del nuevo puesto de trabajo y será de una duración
no inferior a 130 horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la Resolución
definitiva de las pruebas de ingreso, efectuándose el esca-
lafonamiento de los funcionarios atendiendo a la puntuación
global, resultante de la fase de oposición, de concurso y curso
de capacitación.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase de la oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de ingreso, los
aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a partir
del día siguiente a aquél en que le sea notificado el nom-
bramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado,
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el
buen desarrollo de la oposición.

Para todo lo previsto en las presentes bases será de apli-
cación el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D. 364/95, de
10 de marzo; Decreto 196/92, de 24 de noviembre, sobre
selección, formación y movilidad de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y Orden de 29 de enero de 1993, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local, de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía, y R.D. 896/91,
de 7 de junio.

ANEXO I

PRUEBAS Y MARCAS DE CARACTER FISICO

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga, 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un sólo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separado los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Natación (50 m estilo libre).
El aspirante podrá colocarse, para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o en
el interior de la pileta, tomando en este caso contacto con
la pared de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65” para

mujeres.

ANEXO II

PRUEBAS PSICOTECNICAS

El examen psicotécnico constará, en todo caso, de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Para las categorías de mando se requerirá una puntuación
superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos psi-
cológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capacidad
de mando, independencia, capacidad de decisión, sentido de
organización, sentido de responsabilidad.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.
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ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional: El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía, el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local. Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos de la persona reconocida por las leyes. Delitos
cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Delitos contra la autoridad, sus agentes.

22. Delitos contra las personas. Delitos contra la pro-
piedad.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. La sociedad de masas. Características.
27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales.

Desarrollo.
29. Etica policial.

ANEXO IV

BAREMO PARA EL CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor: 3 puntos.
- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de grado medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer Ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller o Formación Profesional II: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores, en más de un
grado, a la exigible.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 1 punto.

B) Antigüedad:

- Por cada año de servicio prestado en plaza de Policía
Local de superior categoría a aquélla desde la que se concursa:
0,20 puntos.

- Por cada año de servicio prestado en plaza de Policía
Local de categoría inmediata inferior a aquélla a la que con-
curse, con un máximo computable de 15 años: 0,15 puntos.

- Por cada año de servicio prestado en otros Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad en plaza de categoría equivalente a
la inmediata inferior a aquélla a la que se concursa, con un
máximo computable de 15 años: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicio prestado en otros cuerpos
de las distintas Administraciones Públicas, con un máximo
computable de 15 años: 0,05 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de: 4,00 puntos.

C) Formación:

- Por cursos superados en Centros docentes policiales,
se valoran cada 35 horas con: 0,15 puntos.

Las fracciones con: 0,10 puntos.
- Por cursos de interés policial superados en Instituciones

y Escuelas se valorarán en función del número de horas de
asistencia, concediéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10
puntos.

Las fracciones se valoran con: 0,05 puntos.
- En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»

se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.
- Ser Profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
- Por cada ejercicio aprobado en pruebas selectivas ante-

riores para plazas de idéntica categoría a la que se aspira,
sin que puedan computarse los calificados de «apto»: 0,25
puntos.

- Las Ponencias y Publicaciones las valorará el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de los mismos
hasta un máximo de: 1,00 punto.
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- La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de: 3,00 puntos.

D) Por otros méritos:

- Por cada felicitación individual acordada por el Ayun-
tamiento Pleno o la Comisión de Gobierno, con un máximo
computable de cuatro felicitaciones: 0,25 puntos.

- La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de: 1,00 punto.

PRUEBAS Y MARCAS

De las siguientes pruebas todas se establecen obligatorias.
El aspirante deberá superar las 5 pruebas para ser con-

siderado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 m) 23,00” 31,00” 36,00” 38,00” 41,00” 43,00” 46,00” 49,00”

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 m) 29,00” 36,00” 43,00” 49,00” 53,00” 58,00” 1,03” 1,09”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Jaén, 18 de enero de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA (SEVILLA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial del Proyecto
de Urbanización de la Urb. El Socorro. (PP.
170/2001).

Aprobado inicialmente por acuerdo adoptado al pun-
to 11.º del orden del día de sesión ordinaria de la Comisión
Municipal del Gobierno, celebrada en fecha 5 de enero de
2001, el Proyecto de Urbanización, redactado a iniciativa par-
ticular, de la Urbanización El Socorro, tal proyecto se expone
al público por plazo de 20 días hábiles al objeto de que pueda
ser examinado, junto con el expediente tramitado, en las
dependencias municipales, sitas en la calle El Salvador,
núm. 2, de Carmona, y formular las alegaciones que estime
oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos previstos por el art. 117 del Real Decreto Legislati-
vo 1/92, de 26 de junio, vigente en la Comunidad Autónoma
de Andalucía en virtud de la Ley 1/97, de 18 de junio.

Carmona, 16 de enero de 2001.- El Alcalde, Sebastián
Martín Recio.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, sobre
bases.

La Comisión Ejecutiva del Patronato del Real Alcázar, en
sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1999, se sirvió
aprobar las bases generales que han de regir las pruebas selec-
tivas del concurso-oposición para cubrir seis puestos de Peón
de naturaleza laboral, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del citado Organismo autónomo para 1999, publi-
cándose las citadas bases generales en el Boletín Oficial de
la Provincia de Sevilla núm. 91, de fecha 19 de abril de
2000 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 43,
de fecha 11 de abril de 2000, posteriormente con fecha 26
de julio de 2000, fue aprobada por el citado Organo la modi-
ficación de las mismas, quedando redactadas con el siguiente
contenido:

BASES GENERALES

Primera. Se convocan para su provisión las plazas de
este Patronato del Real Alcázar que figuran en el Anexo de
estas bases generales.

Esta plazas se encuadran en el personal laboral fijo de
este Patronato.
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Estas plazas pertenecen a la escala, subescala y grupo
que se indican y están dotadas de los haberes correspondientes
que igualmente se específica.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad vigente en el Convenio Colectivo
del Patronato del Real Alcázar, sin perjuicio de que por el
puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad
de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirán por
lo previsto en las bases y Anexos correspondientes y, en su
defecto, se estará a lo establecido en el Convenio Colectivo
vigente del Patronato del Real Alcázar, la Ley 7/85, reguladora
de las Bases del Régimen Local; en el R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingresos del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado, y por cualquiera otra disposición
aplicable.

I. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser nacional de la Comunidad Europea.
B) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, salvo que acredite un período de cotización
a la Seguridad Social suficiente para completar el período de
carencia exigido, a la fecha de la jubilación.

C) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias en cada caso.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

E) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

F) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieran en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Todos los requisitos, así como aquellos otros que
pudieran recogerse en los Anexos respectivos, deberán cum-
plirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

II. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacer constar en la instancia, que será faci-
litada por la Dirección del Patronato del Real Alcázar dirigida
al Excmo. Sr. Presidente y presentada en el Registro del mismo,
sito en el Patio de Banderas, s/n, con justificante de ingreso
en la entidad bancaria colaboradora que se indicará en la
hoja de instrucciones que asimismo será facilitada para el
correcto cumplimiento de los trámites.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

También podrá presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción
dada por la Ley 4/99, que modifica a la anterior.

Los méritos que se aleguen para su valoración en fase
de concurso deberán ser acreditados por los participantes en

el momento de presentar la solicitud de admisión a la con-
vocatoria por cualquiera de los medios admitidos en derecho.
No serán valorados aquellos méritos poseídos con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

III. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias

y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Patronato, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
Resolución de la Presidencia de las listas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos
de los aspirantes, número de DNI y, en su caso, causa de
no admisión.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
la Resolución anterior, establecerá un plazo de diez días para
subsanación de errores.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia, será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Séptima. De acuerdo con lo establecido en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos, en las pruebas selectivas será admitidas las personas
con minusvalía en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes. Solo podrán establecerse exclusiones por limita-
ciones psíquicas, sensoriales o físicas en los casos en que
sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo el período de prác-
ticas, se establecerá para las personas con minusvalía que
lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la
misma convocatoria.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y fun-
ciones propias de las plazas convocadas, habrá de acreditarse
por el Servicio de Medicina Laboral del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla.

En ningún caso será necesario la previa inscripción en
las oficinas de Empleo para participar en las pruebas selectivas
derivadas de la presente Oferta de Empleo Público.

IV. Tribunales.
Octava. El Tribunal Calificador quedará formado como

sigue:

Presidente: El del Patronato o persona en quien delegue.
Secretario: El del Patronato o funcionario en quien

delegue.
Vocales: El Director del Patronato del Real Alcázar o per-

sona en quien delegue, un representante designado por la
Presidencia del Patronato a propuesta de los representantes
de los trabajadores y un Vocal designado por la Dirección
del Patronato.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en pruebas
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos. Tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto. Asi-
mismo, podrán ser auxiliados por colaboradores que asistan
al Tribunal en todo lo necesario para el normal desarrollo de
sus actuaciones.

A todos los miembros del Tribunal, se le asignará un
suplente y su composición se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz
y voto.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, notificán-
dolo a la autoridad convocante, asimismo, podrán ser recu-
sados por los aspirantes, cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/92.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el art. 22 y ss. de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común. Las decisiones se
adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo en caso
de empate del que actúe como Presidente. Si por cualquier
circunstancia no concurrieran a algunas de las sesiones el
Presidente y/o el Secretario, se suplirán por los Vocales de
mayor y menor edad respectivamente.

V. Desarrollo de los ejercicios.
Novena. El calendario de inicio de las pruebas, hora y

lugar de su realización, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia. Igualmente, se publicará en dicho diario oficial,
la relación de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal Calificador.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el
primer aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admi-
tidos alfabéticamente ordenada, comience por la letra que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia». Si no existiere
ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por la letra
indicada, actuaría en primer lugar, aquel opositor cuyo primer
apellido comience por las letras del alfabeto inmediatamente
siguientes.

IV. Sistema de calificación.
Décima. Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos. Asimismo, cada una
de las pruebas de las que pudiera constar cada ejercicio, se
calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación final de esta fase
se hallará dividiendo la puntuación obtenida en cada prueba
por el número de pruebas realizadas.

Si en algunos de los temas o partes que contengan los
ejercicios, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supon-
drá la descalificación automática del mismo, quedando por
tanto eliminados.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios y pruebas
será de 0 a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgaren los Tribunales cali-
ficadores se eliminarán la mayor y menor puntuación de tal
manera que la nota que obtenga el aspirante será la media
de las restantes puntuaciones concedidas por los miembros
del Tribunal.

En caso de que la mayor o menor fueran varias se eli-
minará únicamente una de ellas respectivamente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios del Patronato del Real Alcázar.

Fase de concurso. La valoración de los méritos acreditados
por los aspirantes se realizará de la forma siguiente, sin que,
en ningún caso, esta fase sirva para superar la de oposición.

Se considerará mérito el siguiente:

La experiencia se valorará por cada mes de servicio pres-
tado en cualquier Administración o empresa privada en puestos
de similar categoría, en 0,10 puntos hasta un máximo de
5 puntos.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estará
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas tanto
en la fase de oposición como en la fase de concurso. No
pudiendo exceder en ningún caso la valoración de la fase
de concurso del 45% del total de la puntuación de la fase
de oposición.

VII. Lista de aprobados, presentación de documentos y
formalización de los contratos.

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios del Patronato la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación, que resulten propuestos
para ocupar las plazas, precisándose que no se podrá proponer
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá concretar el aspi-
rante o aspirantes seleccionados, a la Dirección del Patronato
a los efectos de formalización de los correspondientes con-
tratos.

Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos aportará
ante el Patronato, dentro del plazo de veinte días naturales,
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la base tercera de la convocatoria, y los que se exijan,
en su caso, en el Anexo a estas bases. El cumplimiento del
requisito d) de dicha base, habrá de acreditarse a través del
Servicio de Medicina Laboral del Ayuntamiento de Sevilla.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser
contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su instancia.

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de
personal laboral del Patronato estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para llevar a efecto
su anterior contratación indefinida, debiendo únicamente acre-
ditar la posesión de la titulación exigida y, en su caso, aquellos
requisitos específicos que, en razón de las características de
las plazas, pudieran establecerse en el Anexo respectivo.

Decimotercera. La resolución del concurso-oposición, a
que se refiere la base undécima, se notificará a los aspirantes
aprobados, quienes en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la recepción por éstos, de la notificación,
deberán proceder a la firma de los contratos que se llevará
a efecto en la Dirección del Patronato, debiendo acreditar con
carácter previo a la firma del contrato, no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad
para el acceso a un puesto del sector público, contemplados
en la legislación vigente.

En los contratos se establecerá un período de prácticas
de 15 días para los puestos convocados.

Decimocuarta. Contra las presentes bases generales,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación, recurso potestativo de repo-
sición ante la Comisión Ejecutiva del Patronato del Real Alcá-
zar, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer
directamente y en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
También podrán utilizarse, no obstante otros recursos, si lo
estimasen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de enero de 2001.- El Secretario General.

ANEXO I

Plazas: Peones.
Número de plazas: Seis.
Perteneciente a la:

Escala: Personal Laboral.
Subescala: Obrera.
Puesto: Peón.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Complemento específico: El establecido en la Valoración

de Puestos de Trabajo.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.

ANEXO II

Fase Oposición.
Ejercicios: Todos ellos serán obligatorios y eliminatorios.
- Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-

cicio teórico-práctico elemental sobre cuestiones que, en rela-
ción con las plazas, decida el Tribunal y relativo a materias
de jardinería, pintura, albañilería, fontanería, electricidad,
almacén y limpieza en el tiempo que se indique por el mismo.

- Segundo ejercicio: Tipo test sobre las materias que se
contienen en el Temario de la convocatoria.

Los ejercicios primero y segundo, se calificarán de 0 a
10 puntos, siendo necesario para aprobar y pasar al siguiente
obtener al menos 5 puntos en cada ejercicio.

La nota de la fase de oposición será la suma total de
las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios, dividida por
el número de ejercicios.

Fase de concurso.
Se desarrollará conforme a lo establecido en las bases

generales que rigen esta convocatoria.

T E M A R I O

Estatuto de los Trabajadores.
1. De los derechos y deberes laborales básicos.
2. De los derechos y deberes derivados del contrato de

trabajo.
3. Seguridad e Higiene.

Convenio Colectivo en vigor del Patronato del Real Alcázar.
4. Clasificación del personal y descripción de puestos de

trabajo.
5. Situaciones del personal.
6. Tiempo de trabajo, jornada laboral. Descanso diario

y semanal.
7. Permisos, licencias y vacaciones del personal.
8. Derechos sociales (ayudas, premios y servicios auxi-

liares).
9. Régimen disciplinario.

Real Alcázar.
10. Conocimiento espacial del Real Alcázar de Sevilla.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS COSTA DE HUELVA

ANUNCIO. (PP. 2171/2000).

A los efectos de lo establecido en el artículo 37.2 de
la Ley 7/93, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, le comunico que esta Mancomunidad
tiene acordada la suscripción de los siguientes convenios
administrativos:

Prestación servicio del Ciclo Integral del agua con el Con-
sorcio Provincial de Agua de Huelva, para los municipios de:

- San Bartolomé de las Torres.
- Villanueva de los Castillejos.
- El Almendro.
- Alosno.
- Tharsis.
- Villanueva de las Cruces.
- Calañas.

Para la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos, con
los municipios de:

- Punta Umbría.
- San Silvestre de Guzmán.
- Villablanca.
- Mancomunidad de Islantilla.
- Beas.
- Lepe.
- Isla Cristina.
- Cartaya.
- Moguer.
- Palos de la Frontera.
- Mancomunidad Moguer-Palos, Mazagón.

Convenio para la ubicación de Puntos Verdes, con los
municipios de:

- Punta Umbría.
- San Silvestre de Guzmán.
- Villablanca.
- Beas.
- Lepe.
- Isla Cristina.
- Cartaya.
- Moguer.
- San Juan del Puerto.
- Aljaraque.

Aljaraque, 17 de julio de 2000.- El Presidente, José Anto-
nio Ramírez Muriel.

CP EL TEJAR

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3459/99).

Centro C.P. El Tejar.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Vanesa Castro Cabrera, expedido el 8 de febrero de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Fuengirola, 11 de noviembre de 1999.- La Directora,
Ana María Gómez Milán.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


